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ASAMBLEA NACIONAL 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
DE NICARAGUA 

A sus habitantes, hace saber: 

Que, 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

Ha ordenado lo siguiente: 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

HA DICTADO 

La siguiente: 

LEY DE REFORMAS Y ADICIÓN A LA 
LEY Nº. 842, LEY DE PROTECCIÓN DE 

LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS 
CONSUMIDORAS Y USUARIAS 

Artículo primero: Reformas 
Refórmense en el Artículo 5 Definiciones las 
relacionadas con "Persona consumidora o usuaria", 
"servicios básicos" y "servicios financieros"; los 
numerales 10 y 25 del Artículo 9; el Artículo 53; los 
numerales 2 y 3 del Artículo 54; y el Artículo 120, todos 
de la Ley Nº. 842, Ley de Protección de los Derechos de 
las Personas Consumidoras y Usuarias, publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial Nº. 129 del 11 de julio de 2013, 
los que se leerán así: 

"Art. 5 Definiciones 

Persona Consumidora o usuaria: Persona natural o 
jurídica que adquiere, utiliza o disfruta bienes o servicios, 
tanto privados, como públicos, como destinataria final, 
incluyendo el Estado y sus Instituciones cuando actúan 
como consumidores o usuarios. 

Servicios básicos: Para efectos de la presente Ley, se 
entenderá por servicios básicos todos aquellos prestados 
por empresas públicas, privadas o mixtas en materia de: 
agua potable y alcantarillado sanitario, energía eléctrica 
y alumbrado público, telefonía básica, telefonía celular, 
correo, internet y televisión por suscripción. 

Servicios financieros: Para efectos de esta Ley, se 
entenderá por servicios financieros, los: depósitos, 
préstamos, créditos, tarjetas de crédito y de débito, 
transferencias, remesas familiares, compra y venta y/o 
cambio de monedas, seguros, operaciones bursátiles, 
servicios brindados por almacenes generales de 
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depósitos, sistemas de pago, tecnología financiera de 
servicios de pago y cualquier otro servicio que brinden 
las entidades financieras reguladas o no reguladas." 

"Art. 9 Obligaciones de las personas proveedoras 
Sin perjuicio de las obligaciones contenidas en otras 
leyes, son obligaciones de las personas proveedoras las 
siguientes: 

1 O. Ofrecer bienes o prestar sus servicios a las 
personas consumidoras o usuarias sin discriminación 
alguna por motivos políticos, raza, sexo, género, 
nacionalidad, idioma, discapacidad, estatus 
económico o social, condiciones de salud, religión, 
edad, opinión, estado civil, o cualquier otro motivo. 
En tal sentido, las personas proveedoras, no podrán 
negar la atención de solicitudes, ni cancelar contratos 
o transacciones que legítimamente gestionadas 
realicen las personas naturales o jurídicas públicas, 
privadas o mixtas, para la satisfacción de los bienes y 
servicios requeridos o contratados, sin estar fundadas 
en Ley expresa, en normativas o resoluciones que 
para tal efecto emita el respectivo Ente Regulador y/o 
en causa jurídicamente justificada. Entiéndase por 
transacciones legítimamente gestionadas, aquellas 
solicitudes, contratos o transacciones que cumplan con 
todos los requisitos establecidos en el ordenamiento 
jurídico correspondiente. 

En los casos de servicios financieros ofrecidos por 
instituciones reguladas y/o supervisadas por la 
SIBOIF, CONAMI, BCN y MEFCCA, las personas 
usuarias deberán cumplir con los requisitos de las 
leyes, normativas y políticas, estás últimas ajustadas 
al marco jurídico; 

25. Cumplir con las resoluciones de las autoridades 
competentes en materia de defensa de los derechos 
de las personas consumidoras y usuarias, debiendo 
atender o restituir la prestación de bienes o servicios 
negados o violentados al consumidor o usuario si así 
se resolviese." 

"Art. 53 Regulación de servicios financieros 
Las disposiciones del presente Capítulo aplican a las 
relaciones entre personas usuarias y proveedoras de 
servicios financieros en cuanto a posibles denuncias, 
consultas o resolución de reclamos o conflictos de 
parte de las personas usuarias afectadas en sus derechos 
relacionados con los servicios financieros. 

En materia de protección de los derechos de usuarios de 
servicios financieros, corresponderá: 

1. A la Superintendencia de Bancos y de Otras 
Instituciones Financieras la aplicación de la presente 
Ley en materia de servicios financieros prestados por 
los bancos, sociedades financieras y otras entidades 
sujetas a su regulación, supervisión y fiscalización 
de conformidad a lo dispuesto en la Ley Nº. 316, 
Ley de la Superintendencia de Bancos y de Otras 
Instituciones Financieras, y demás leyes financieras 
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aplicables; 

2. A la Comisión Nacional de Microfinanzas la 
aplicación de lo preceptuado en la presente Ley en 
materia de servicios financieros prestados por las 
instituciones reguladas y supervisadas por esta; 

3. Al Banco Central de Nicaragua la aplicación de 
lo preceptuado en la presente Ley en materia de 
servicios financieros relacionados con los sistemas 
de pagos del país, incluyendo los servicios de 
tecnología financiera de servicios de pagos; así como 
los servicios de remesas y compraventa y/o cambio de 
monedas brindado por personas proveedoras; 

4. Al Ministerio de Economía Familiar, 
Comunitaria, Cooperativa y Asociativa la atención 
de las instituciones cooperativas en el marco de las 
funciones, atribuciones y facultades que le otorga la 
Ley de la materia; y 

5. Al Ministerio de Fomento, Industria y Comercio 
en los casos de los reclamos de usuarios de servicios 
financieros no regulados por ninguno de los anteriores 
Entes Reguladores." 

"Art. 54 Sobre los derechos de las personas usuarias 
de servicios financieros 
Las personas usuarias de servicios financieros tienen, 
entre otros, los siguientes derechos: 

2. A seleccionar y acceder a los productos o servicios 
financieros en el ámbito de libre competencia 
ofrecidos por las distintas entidades que prestan 
servicios financieros; 

3. A ser notificados de forma verificable, de la 
decisión negativa emitida por parte de la entidad 
financiera sobre la contratación de productos o 
servicios solicitados de previo por el usuario, o de la 
cancelación o suspensión de los contratos de productos 
o servicios. Dichas decisiones deberán estar fundadas 
en Ley expresa, en normativas o resoluciones que 
para tal efecto emita el respectivo Ente Regulador 
y/o en causa jurídicamente justificada, las cuales 
deberán ser dadas a conocer a la persona usuaria, 
salvo en los casos establecidos en el marco jurídico 
correspondiente. Tales decisiones deberán notificarse 
en los plazos estipulados en la presente Ley o en su 
defecto, en los plazos que establezca el respectivo 
Ente Regulador, y no podrán trascender a la persona 
afectada. Asimismo, la entidad financiera deberá 
notificar dicha decisión a los Entes Reguladores de 
los servicios financieros. 

En caso de la decisión de cancelación o suspensión 
unilateral de los productos o servicios prestados por 
parte de la entidad financiera, el usuario afectado 
podrá presentar su reclamo ante las instancias 
administrativas competentes con el fin de solicitar 
la restitución de sus derechos, si así lo resolviese el 
respectivo Ente Regulador. Queda a salvo el derecho 
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del usuario a reclamar en la vía jurisdiccional 
los posibles daños o perjuicios que se hubieren 
ocasionado, todo de conformidad con la Ley de la 
materia." 

"Art. 120 Aplicación de sanciones 
Las infracciones a los preceptos de la presente Ley, 
su Reglamento y demás disposiciones conexas, serán 
sancionadas administrativamente por la DIPRODEC, o 
por el Ente Regulador competente, sin perjuicio de las 
demás acciones penales y civiles correspondientes. 

Las sanciones de cierre temporal o definitivo del 
establecimiento, serán aplicadas por la DIPRODEC, 
y serán recurribles ante el Ministro o Ministra de 
Fomento, Industria y Comercio. 

Para la imposición de las multas establecidas en 
este capítulo, la DIPRODEC, aplicará el criterio de 
proporcionalidad y gradualidad, en atención a la gravedad 
de la falta, trascendencia del hecho, antecedentes del 
infractor o infractora y el daño potencial o real causado; 
por lo cual debe circunscribirse a criterios objetivos 
para graduar apropiadamente la sanción a imponer. 

Los Entes Reguladores distintos a la DIPRODEC que no 
tengan establecidos por Ley los montos de las sanciones 
pecuniarias en esta materia, estarán facultados para 
establecer y ejecutar en sus propias normativas internas 
los tipos de infracciones y los montos de las multas, 
aplicando para ello los rangos mínimos y máximos 
establecidos en los Artículos 122, 123 y 124 de la 
presente Ley para las faltas leves, graves y muy graves. 

Para la imposición de las multas en esta materia, los 
Entes Reguladores distintos a la DIPRODEC aplicarán 
el criterio de proporcionalidad y gradualidad, en 
atención a la gravedad de la falta, trascendencia del 
hecho, antecedentes del infractor o infractora y el daño 
potencial o real causado; por lo cual debe circunscribirse 
a criterios objetivos para graduar apropiadamente la 
sanción a imponer. 

Las sanciones impuestas, incluido el cierre temporal o 
definitivo del establecimiento, serán aplicadas por los 
respectivos Entes Reguladores distintos a la DIPRODEC 
a través de la autoridad establecida en su ordenamiento 
jurídico y serán recurribles ante su correspondiente 
superior jerárquico." 

Artículo segundo: Adición 
Adiciónese el numeral 22 al Artículo 6 a la Ley Nº. 
842, Ley de Protección de los Derechos de las Personas 
Consumidoras y Usuarias, publicada en La Gaceta, 
Diario Oficial Nº. 129 del 11 de julio de 2013, el que 
se leerá así: 

"Art. 6 Derechos de las personas consumidoras y 
usuarias 
Las personas consumidoras y usuarias tendrán entre 
otros, los siguientes derechos: 
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22. A ser notificados por parte de la persona proveedora, 
de forma verificable, de la decisión negativa emitida 
por parte de esta respecto a la contratación de bienes 
o servicios, solicitados de previo por el consumidor 
o usuario, o de la cancelación o suspensión de los 
contratos de bienes o servicios, salvo en los casos 
establecidos en el marco jurídico correspondiente. 
Dichas decisiones deberán estar legal y jurídicamente 
justificadas y deberán notificarse en los plazos 
estipulados en la presente Ley o en su defecto, en los 
plazos que establezca el respectivo Ente Regulador, y 
no podrán trascender a la persona afectada. Asimismo, 
el proveedor de bienes y servicios deberá notificar 
dicha decisión al Ente Regulador respectivo." 

Artículo tercero: Adecuación del Reglamento 
El Reglamento de la Ley Nº. 842, Ley de Protección de 
los Derechos de las Personas Consumidoras y Usuarias, 
deberá adecuarse a lo establecido en la presente Ley, 
todo de conformidad a lo establecido en el numeral 
1 O del Artículo 150 de la Constitución Política de la 
República de Nicaragua. 

Artículo cuarto: Actualización de normativas 
La DIPRODEC y los demás Entes Reguladores deberán 
actualizar sus normativas internas para el cumplimiento 
de las disposiciones de la presente Ley, en un plazo 
no mayor de sesenta días contados a partir de su 
publicación. 

Artículo quinto: Publicación y vigencia 
La presente Ley entrará en vigencia a partir de la fecha 
de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Nacional, en 
la ciudad de Managua a los cuatro días del mes de febrero 
del año dos mil veintiuno. Dip. Loria Raquel Dixon 
Brautigam, Primera Secretaria de la Asamblea Nacional. 

Por tanto. Téngase como Ley de la República. Publíquese 
y Ejecútese. Managua, el día cuatro de febrero del año dos 
mil veintiuno. Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la 
República de Nicaragua. 

CASA DE GOBIERNO 

Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional 
Unida Nicaragua Triunfa 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 32-2021 

El Presidente de la República de Nicaragua, 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

CONSIDERANDO 
I 

Que es propósito del Gobierno de Reconciliación y 
Unidad Nacional de la República de Nicaragua, reconocer 
a la Honorable Señora Hiromi Nai, Representante de la 
Agencia de Cooperación Internacional del Japón (JICA), 
al término de su Misión Diplomática en Nicaragua (2018-

2021 ), por sus valiosas gestiones a favor del fortalecimiento 
de las relaciones de cooperación, amistad, y solidaridad 
entre Nicaragua y Japón. 

11 
Que Durante su gestión, la representante del JICA ha 
gestionado el recibimiento de becas a funcionarios públicos, 
Visitas de Misiones de Trabajo para financiamiento y 
ejecución de Proyectos, envío de voluntarios japoneses a 
las instituciones del Estado, y la ejecución de diferentes 
proyectos en beneficio de las familias nicaragüenses. 

llI 
Desde su período como Representante del JICA, 122 
funcionarios del Estado han sido beneficiados con Cursos 
de Especialización y Maestrías realizados en Japón, en las 
áreas de Mantenimiento de Puentes, Aprendizaje Infantil, 
Estudios Agrícolas, Desarrollo Local, Reducción de Riesgo 
de Desastres, Educación, Salud, Cultura, Desarrollo Local 
y Rural, Prevención de Desastres, Gestión de Proyectos, 
Geotermia, Ingeniería, Agua, Biodiversidad, Turismo, 
Pymes y Residuos. 

IV 
Gracias a la labor realizada por la Señora Hiromi Nai, 
se han ejecutado Proyectos de Agua No Facturada con 
ENACAL, Desarrollo Local con INIFOM, Construcción 
de Puentes con MTI, Manejo de Aguas Residuales, Salud 
de Madres y Niñ@s con MINSA, Gestión de Riesgo de 
Desastres con SINAPRED, entre otros proyectos que 
actualmente se encuentran en gestión ante el Gobierno de 
Japón. 

Se ha recibido, además, insumos a través del SINAPRED 
en apoyo a la atención de las familias afectadas por los 
Huracanes ETA e IOTA en Nicaragua, y material médico a 
través del MINSA, en apoyo a la lucha contra la Pandemia 
del Covid-19. 
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POR TANTO 

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo l. Otorgar la Orden José de Marcoleta, en el 
Grado de "Gran Cruz", a la Honorable Señora Hiromi Nai, 
Representante de la Agencia de Cooperación Internacional 
del Japón (JICA) en Nicaragua. 

Artículo 2. Comunicar el presente Acuerdo Presidencial 
a la Honorable Señora Hiromi Nai, Representante de la 
Agencia de Cooperación Internacional del Japón (JICA) en 
Nicaragua. 

Artículo 3. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de esta fecha. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, 
República de Nicaragua, el día ocho de febrero del año dos 
mil veintiuno. Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la 
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República de Nicaragua. Paul Oquist Kelley, Secretario 
Privado para Políticas Nacionales. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 33-2021 

El Presidente de la República de Nicaragua, 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

CONSIDERANDO 

Que habiendo recibido el Ministro de Relaciones Exteriores 
a las diez de la mañana del día cuatro de febrero del año 
dos mil veintiuno, de las manos del Excelentísimo Señor 
Hans G. Magnusson, las Copias de Estilo de las Cartas 
Credenciales que lo acreditan en el carácter de Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario del Reino de Suecia 
ante el Gobierno de la República de Nicaragua, en calidad 
de concurrente con sede en la República de Guatemala, 
emitidas en el Palacio de Estocolmo el día catorce de 
octubre del año 2020, por su Majestad Carl Gustaf R., Rey 
de Suecia. 

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo t. Reconocer al Excelentísimo Señor Hans 
Magnusson, en el cargo de Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario del Reino de Suecia, ante el Gobierno de 
la República de Nicaragua, en calidad de concurrente con 
sede en la República de Guatemala. 

Artículo 2. Ordenar a las Autoridades Civiles y Militares, 
guardar y hacer guardar las prerrogativas e inmunidades 
que a su jerarquía corresponden. 

Artículo 3. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de su publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, 
República de Nicaragua, el día ocho de febrero del año dos 
mil veintiuno. Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la 
República de Nicaragua. Paul Oquist Kelley, Secretario 
Privado para Políticas Nacionales. 

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN 

Reg. 0386 - M. 63168889 - Valor C$ 95.00 

AVISO DE CONTRATACIÓN 

LICITACIÓN SELECTIVA NO.LS/02/PIP/BS/2021 
"ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA EL 
CENTRO PENITENCIARIO DE LEÓN, FONDOS PIP 
- DPP". 

Por este medio EL MINISTERIO DE GOBERNACIÓN 
que en lo sucesivo se denominará ("El Adquiriente"), 
de conformidad y sujeción a lo establecido en la Ley 

Nº. 73 7 "Ley de Contrataciones Administrativas del 
Sector Público", Decreto Nº. 75-2010 "Reglamento 
General a la Ley No. 737", que regulan las normas y 
procedimientos de Contratación del Sector Público, hace 
del conocimiento que se encuentra disponible en el portal 
único de contrataciones www.nicaraguacompra.gob.ni el 
Pliego de Bases y Condiciones, Convocatoria a Licitación, 
e invita a participar a todas aquellas personas naturales 
o jurídicas que cumplan con el perfil de la contratación 
y estén autorizadas para ejercer la actividad comercial y 
debidamente inscritos en el Registro Central de Proveedores 
de la Dirección General de Contrataciones del Estado del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, que se llevará 
a cabo mediante la modalidad de Licitación Selectiva Nº 
LS/02/PI P/BS/2021. 
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Lugar de Entrega de los Bienes: Bodega del Centro 
Penitenciario León, comarca las chácaras. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los nueve días del mes de febrero del 2021. (f) Cra. 
Carla Delgado Donaire, Responsable de la División de 
Adquisiciones. 

Reg. 0330 - M. 62949038 - Valor C$ 95.00 

FE DE ERRATA, sea rectificada la Resolución de 
nacionalidad No. 3244, correspondiente a la ciudadana 
MARTA ROSA MORENO GARCIA, originaria de la 
República de Cuba, misma que fue publicada en la Gaceta 
Diario Oficial No. 19 de fecha 28 de enero del 2021. 

Para efectos de inscripción en el Registro Civil de se 
requiere modificar en la resolución ya citada año dos 
mil veinte sustituyéndolo por año dos mil veintiuno 
(2021). 

Siendo lo correcto: correspondiente al año dos mil 
veintiuno (2021). 

(f) Comandante de Brigada Juan Emilio Rivas 
Benites, Director General DGME. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO 

Reg. 03 71 - M. 63115439 - Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO 
DIVISION DE ADQUISICIONES Y 

CONTRATACIONES 

CONVOCATORIA DE CONTRATACION POR 
CONCURSO 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP), en 
cumplimiento a los Artos. 33 y 59 de la Ley No 737 "Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público" 
y artos 84, 98 y 99 de su "Reglamento General" invita a 
todas las personas naturales inscritas en el registro central 
de proveedores de la Dirección General de Contrataciones 
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del Estado, a participar en la contratación por concurso 
abajo detallada: 

Número del Proceso Contratación por concurso No. MHCP-DAC-CCl-001-02-2021 

Objeto de la 
SERVICIOS PROFESIONALES DGCP Y DGTEC 

Contratación 

Municipio Managua 

Dirección para 
División de Adquisiciones y Contrataciones. ubicada en el Edificio 
Uulio Buitrago Urroz. que sita de las Delicias del Volga 2 cuadras 

obtener el DBCCI 
¡arriba. 

Valor del 
CS 100.00 (Cien Córdobas Netos) 

Documento 

Lugar y fecha para 
Sala de conferencias de la División de Adquisiciones y Contratacione' 
ubicada en el Edificio Julio Buitrago Urroz. el dia 16 de febrerc 

la recepción y 
del año 2021 a las 10:00 am., y a las 10:30 a.m. del mismo día S< 

apertura de ofertas 
desarrollará la sesión del comité de evaluación para la apertura de 1., 

técnica. 
¡ofertas técnica. 

Esta adquisición será financiada con fondos del Tesoro. 

El documento base de concurso para Ja selección y 
contratación de consultores individuales, será ingresado 
en el SIGAF, publicado en el SISCAE y estará disponible 
a partir del día 9 al 15 de febrero del año 2021 en el portal 
www.nicaraguacompra.gob.ni 

Los interesados podrán adquirir el documento base de 
concurso para la selección y contratación de consultores 
individuales, a partir del día 9 al 15 de febrero del año 202 l, 
en horario de 8:00 a.m. a 04:00 p.m., en la caja de Tesorería 
de la División General Administrativa Financiera (DGAF) 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, ubicada en 
el Edificio Julio Buitrago Urroz, que sita de las Delicias 
del Volga 2 cuadras Arriba, previo pago en efectivo no 
reembolsable. 

Managua, 03 de febrero del año 2021. (f) Migdalia Aguilar 
Garay Directora de Adquisiciones y Contrataciones (a.i.) 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

MINISTERIO DE FOMENTO, 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

Reg. 0402- M. 63345245 - Valor C$ 95.00 

1 CONVOCATORIA CONTINGENTES 
ARANCELARIOS ACUERDO DE ASOCIACIÓN 
CENTROAMÉRICA - REINO UNIDO (AACRU) 

CORRESPONDIENTES AL AÑO 2021 

El Ministerio de Fomento, Industria y Comercio (MIFIC), 
de conformidad a las disposiciones del Acuerdo Ministerial 
MIFIC No.001-202 l, publicado en La Gaceta, Diario 
Oficial Nº20 del 19 de enero de 202 l, "Reglamento 
para Ja Administración de los Contingentes Arancelarios 
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del Acuerdo por el que se establece una Asociación entre 
el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y 
Centroamérica", convoca a los interesados para que en el 
plazo de diez ( l O) días hábiles contados a partir del día 
hábil siguiente a la fecha de esta publicación, presenten 
solicitud de volúmenes de contingentes arancelarios 
correspondientes al año 2021. Los volúmenes específicos 
de los contingentes y los requisitos están disponible en la 
página web: www.mific.gob.ni. 

Las solicitudes para Jos contingentes arancelarios, 
deberán ser llenadas en línea mediante el Sistema de 
Administración de Contingentes Arancelarios que se 
encuentra en la Ventanilla de Servicios Empresariales 
(V.S.E) del sitio web www.mific.gob.ni. 

(j) Maricruz Prieto Sequeira, Directora de Aplicación y 
Negociación de Acuerdos Comerciales. 

INSTITUTO DE PROTECCIÓN 
Y SANIDAD AGROPECUARIA 

Reg. 0364 - M. 63121267 - Valor C$ 95.00 

AVISO 
CONCURSO: Consultoría individual No. 01/ 
Programa BOVINOS/IPSA/2021 SISCAE No. 09-2021 
"CONTRATACIÓN DE COORDINADOR DE LA 
UNIDAD TÉCNICA" 

El Instituto de Protección y Sanidad Agropecuaria (IPSA) 
invita a personas naturales, inscritas en el Registro Central 
de Proveedores del Estado del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, a participar en el CONCURSO: Consultoría 
individual No. O l/Programa BOVINOS/IPSA/2021 SISCAE 
No. 09-202 l "CONTRATACIÓN DE COORDINADOR DE 
LA UNIDAD TÉCNICA" 

La información para participar en dicho concurso, estará 
disponible del 09 al 12 de febrero del 2021, en el Portal 
del Sistema de Contrataciones Administrativas Electrónicas 
(SISCAE), Página Web: www.nicaraguacompra.gob.ni 
Proceso SISCAE No. 009/2021, Pagina WebAECID: www. 
aecid.org.ni; Pagina Web IPSA: www.ipsa.gob.ni 

Esta contratación será financiada en el marco del Programa 
de Apoyo a la Cadena de Valor Ganadera en Nicaragua 
(Programa BOVINOS, Convenio de Financiación DCI
ALA/2014/035-924, el Convenio de Delegación de la Unión 
Europea LA/2016/380-238 y la Resolución de Concesión 
de Subvención 2017 /SPE/0000400003. (F) Lic. Ana Silvia 
Castro, Responsable División de Adquisiciones IPSA 

Reg. 0365 - M. 63121216 - Valor C$ 95.00 

AVISO 
CONCURSO: Consultoría individual No. 02/ 
Programa BOVINOS/IPSA/2021 SISCAE No. 
010-2021 7•CONTRATACIÓN DE ASISTENTE 
ADMINISTRATIVO". 
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El Instituto de Protección y Sanidad Agropecuaria (IPSA) 
invita a personas naturales, inscritas en el Registro Central 
de Proveedores del Estado del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, a participar en el CONCURSO: Consultoría 
individual No. 02/Programa BOVINOS/IPSA/2021 SISCAE 
No. O 10-2021 "CONTRATACIÓN DE ASISTENTE 
ADMINISTRATIVO". 

La información para participar en dicho concurso, estará 
disponible del 09 al 12 de febrero del 2021, en el Portal 
del Sistema de Contrataciones Administrativas Electrónicas 
(SISCAE), Página Web: www.nicaraguacompra.gob.ni 
Proceso SISCAE No. 010/2021, Pagina WebAECID: www. 
aecid.org.ni; Pagina Web IPSA: www.ipsa.gob.ni 

Esta contratación será financiada en el marco del Programa 
de Apoyo a la Cadena de Valor Ganadera en Nicaragua 
(Programa BOVINOS, Convenio de Financiación DCI
ALA/2014/035-924, el Convenio de Delegación de la Unión 
Europea LA/2016/380-238 y la Resolución de Concesión 
de Subvención 2017/SPE/0000400003. (f) Lic. Ana Silvia 
Castro, Responsable División de Adquisiciones IPSA 

Reg. 0366 - M. 63121160-Valor C$ 95.00 

AVISO 
CONCURSO: Consultoría individual No. 03/ 
Programa BOVINOS/IPSA/2021 SISCAE No. 011-2021 
"CONTRATACIÓN DE DOS (2) SUPERVISORES DE 
CAMPO". 

El Instituto de Protección y Sanidad Agropecuaria (IPSA) 
invita a personas naturales, inscritas en el Registro Central 
de Proveedores del Estado del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, a participar en el CONCURSO: Consultoría 
individual No. 03/Programa BOVINOS/IPSA/2021 
SISCAE No. 011-2021 "CONTRATACIÓN DE DOS (2) 
SUPERVISORES DE CAMPO". 

La información para participar en dicho concurso, estará 
disponible del 09 al 12 de febrero del 2021, en el Portal 
del Sistema de Contrataciones Administrativas Electrónicas 
(SISCAE), Página Web: www.nicaraguacompra.gob.ni 
Proceso SISCA E No. O 11/2021, Pagina Web AECID: www. 
aecid.org.ni; Pagina Web IPSA: www.ipsa.gob.ni 

Esta contratación será financiada en el marco del Programa 
de Apoyo a la Cadena de Valor Ganadera en Nicaragua 
(Programa BOVINOS, Convenio de Financiación DCI
ALA/2014/035-924, el Convenio de Delegación de la Unión 
Europea LA/2016/380-238 y la Resolución de Concesión 
de Subvención 2017/SPE/0000400003. (f) Lic. Ana Silvia 
Castro, Responsable División de Adquisiciones IPSA 

Reg. 0367 - M. 63121113 - Valor C$ 95.00 

AVISO 
CONCURSO: Consultoría individual No. 04/ 
Programa BOVINOS/IPSA/2021 SISCAE No. 012-2021 
"CONTRATACIÓN DE CUATRO (4) ESPECIALISTAS 
DE CAMPO". 

El Instituto de Protección y Sanidad Agropecuaria (IPSA) 
invita a personas naturales, inscritas en el Registro Central de 
Proveedores del Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en el ONCURSO: Consultoría individual 
No. 04/Programa BOVINOS/IPSA/2021 SISCAE No. O 12-
2021 "CONTRATACIÓN DE CUATR0(4) ESPECIALISTAS 
DE CAMPO". 

La información para participar en dicho concurso, estará 
disponible del 09 al 12 de febrero del 2021, en el Portal 
del Sistema de Contrataciones Administrativas Electrónicas 
(SISCAE}, Página Web: www.nicaraguacompra.gob.ni 
Proceso SISCAE No. 012/2021, Pagina WebAECID: www. 
aecid.org.ni; Pagina Web IPSA: www.ipsa.gob.ni 

Esta contratación será financiada en el marco del Programa 
de Apoyo a la Cadena de Valor Ganadera en Nicaragua 
(Programa BOVINOS, Convenio de Financiación DCI
ALA/2014/035-924, el Convenio de Delegación de la Unión 
Europea LA/2016/380-238 y la Resolución de Concesión 
de Subvención 2017/SPE/0000400003. (f) Lic. Ana Silvia 
Castro, Responsable División de Adquisiciones IPSA 

Reg. 0368 - M. 63121069-Valor C$ 95.00 

AVISO 
CONCURSO: Consultoría individual No. 05/ 
Programa BOVINOS/IPSA/2021 SISCAE No. 013-2021 
"CONTRATACIÓN DE UN (01) DIGITADOR". 
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El Instituto de Protección y Sanidad Agropecuaria (IPSA) 
invita a personas naturales, inscritas en el Registro Central 
de Proveedores del Estado del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, a participar en el CONCURSO: Consultoría 
individual No. 05/Programa BOVINOS/IPSA/2021 
SISCAE No. 013-2021 "CONTRATACIÓN DE UN (01) 
DIGITADOR"". 

La información para participar en dicho concurso, estará 
disponible del 09 al 12 de febrero del 2021, en el Portal 
del Sistema de Contrataciones Administrativas Electrónicas 
(SISCAE), Página Web: www.nicaraguacompra.gob.ni 
Proceso SISCAE No. 013/2021, Pagina WebAECID: www. 
aecid.org.ni; Pagina Web IPSA: www.ipsa.gob.ni 

Esta contratación será financiada en el marco del Programa 
de Apoyo a la Cadena de Valor Ganadera en Nicaragua 
(Programa BOVINOS, Convenio de Financiación DCI
ALA/2014/035-924, el Convenio de Delegación de la Unión 
Europea LA/2016/380-238 y la Resolución de Concesión 
de Subvención 2017 /SPE/0000400003. (f) Lic. Ana Silvia 
Castro, Responsable División de Adquisiciones IPSA. 

DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS 

Reg. 0387 - M. 63204334 - Valor C$ 95.00 

DIVISIÓN DE ADQUISICIONES 
AVISO DE PUBLICACIÓN 

Managua, 03 de Febrero del 2021 
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La Dirección General de Ingresos, avisa a los Proveedores 
del Estado y Público en General, que se ha publicado en el 
portal nicaraguacompra.gob.ni, PAC INICIAL (Programa 
Anual de Contrataciones) de la Dirección General de 
Ingresos gestión 202 l. Según lo indicado en la Resolución 
Administrativa CA_DGCE_SP _01_2015 emitida por la 
Dirección General de Contrataciones del Estado. 

Los Proveedores y Población en General, tienen acceso a 
través de la dirección web: www.nicaraguacompra.gob. 
ni desde el día 29 de enero del año 2021. (f) Ingeniera, 
Claudia Carranza Medrano, Directora de División de 
Adquisiciones. 

FONDO DE INVERSIÓN 
SOCIAL DE EMERGENCIA 

Reg. 0370 - M. 63671591 - Valor C$ 95.00 

LICITACIÓN SELECTIVA N0.03-2021 
"MANTENIMIENTO DE IMPRESORAS" 

FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL 
DE EMERGENCIA 

FISE 

AVISO 

EL FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL DE 
EMERGENCIA (FISE), de conformidad a lo establecido 
en la Ley No. 737 "Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público" y su Reglamento General Emitido 
mediante Decreto 75-201 O, informa a las personas naturales 
o jurídicas debidamente inscritas en el Registro Central de 
Proveedores de la Dirección General de Contrataciones del 
Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público que 
se dará inicio al proceso de LICITACIÓN SELECTIVA 
N0.03-2021 "MANTENIMIENTO DE IMPRESORAS", 
el cual será financiado con Fondos Gobierno de Nicaragua; 
se ha designado para la ejecución de este proceso a la 
División de Adquisiciones. 

La convocatoria, el aviso y el Pliego de Bases y Condiciones 
estarán disponible en el portal SISCAE página Web. www. 
nicaraguacompra.gob.ni a partir del día martes 09 de 
febrero del año 2021. 

Managua, 09 de febrero del 2021.(f) Cra. Hortencia 
Aracely Robelo Somarriba, Directora de la División de 
Adquisiciones FISE. 

COMPAÑÍA NACIONAL 
PRODUCTORA DE CEMENTO 

Reg. 0332 - M. 63013508 - Valor C$ 95.00 

CONVOCATORIA 
LICITACION SELECTIVA NO. LS-CNPC-01-2021 
"COMPRA DE CAMIONETA PARA DIRECCION 

SUPERIOR" 

1. El Área de Adquisiciones de la Compañía Nacional 

Productora de Cemento, a cargo de realizar el procedimiento 
de contratación de Licitación Selectiva, de conformidad 
a Resolución de Inicio No. LS-CNPC-45-2021 de fecha 
nueve de febrero de 2021, invita a las personas naturales 
o jurídicas inscritas en el Registro de Proveedores, 
administrado por la Dirección General de Contrataciones 
del Estado, a presentar ofertas para la adquisición de una 
Camioneta cerrada, a ser entregados en las oficinas de la 
Compañía Nacional Productora de Cemento, dentro de 
un plazo no mayor a cinco días hábiles posteriores a la 
fecha de firma del contrato, que será financiada con fondos 
propios de la Compañía. Las personas oferentes extranjeras 
presentarán certificado de inscripción como Proveedores 
para formalizar el contrato. 

2. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 118 de la Ley 
No. 737, se procedió a verificar si la presente contratación 
se encuentra cubierta por Acuerdos Comerciales o Tratados 
de Libre Comercio (TLC) vigentes, constatándose que 
el objeto contractual del presente procedimiento de 
contratación no se encuentra cubierto, dado que este bien 
no es objeto de ninguno de los Tratados de Libre Comercio 
suscritos por la Republica de Nicaragua, rigiéndose este 
procedimiento por la legislación nacional, Ley No. 737, 
Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público 
y su Reglamento General, Decreto No. 75-2010]]. En lo 
conducente, dicho instrumento será la norma aplicable 
en el desarrollo de la Licitación Selectiva No. LS
CNPC-01-2021. 

3. Las personas oferentes podrán obtener el pliego de bases 
y condiciones en idioma español, pudiendo descargarlo del 
Portal Único Contratación www.nicaraguacompra.gob.ni. 

4. La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar 
precios en moneda nacional en la siguiente dirección 
Plantel O 1 /CORNAP, ubicado cuesta Héroes y Mártires, 
contiguo a UNIMAR, en la ciudad de Managua República 
de Nicaragua, a más tardar a las 10:00 a.m. del 18 de 
febrero 2021. Las ofertas entregadas después de la hora 
indicada serán declaradas tardías y devueltas sin abrir . 

. 
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5. La oferta debe incluir una garantía/fianza de seriedad del 
1 % del valor de la misma. Ninguna persona oferente podrá 
retirar, modificar o sustituir su oferta una vez vencido el 
plazo de presentación, si lo hiciere se ejecutará la garantía/ 
fianza de seriedad (Art. 66 LCASP y 87 literal n) del RG). 

6. Las ofertas serán abiertas a las 1O:15 am, del 18 de 
febrero 2021, en la Sala de Juntas del Plantel O 1 /CORNAP, 
ubicado en la dirección antes señalada, en presencia de los 
representantes del contratante, designados para tal efecto, 
de las personas oferentes o sus representantes legales y de 
cualquier otro interesado que desee asistir. 

(f) Ing. Martha Mercedes López Pérez. Responsable de 
Adquisiciones. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Reg. M0361 - M. 62997491 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: ARROCERA LOS CORRALES, SOCIEDAD 
ANONIMA 
Domicilio: Guatemala 
Apoderado: ALFREDO EDUARDO BALLADARES 
OROZCO 
Tipo de Marca: Expresión o Señal de Publicidad 
Comercial 
Signo solicitado: 

LA FUERZA NATURAL DE TU HOGAR 

Se empleará: 
Para atraer la atención del público consumidor en 
relación a las Marcas de Fábrica y Comercio: CAMPO 
RICO. FortiVida, presentada el día 24 de noviembre de 
2020, bajo el número de expediente 2020002944, para 
amparar productos de la clase 30: AVENAS. 
Número de expediente: 2020-002968 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 26 de noviembre 
del 2020. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua trés de diciembre, del año dos mil 
veinte. Opóngase. Registrador. 

Reg. M0362 - M. 23509 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: Monster Energy Company 
Domicilio: Estados Unidos de América 
Apoderado: ALVARO JOSE CALDERA CARDENAL 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

JUICE MONSTER 

Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 32 
Prod uctos/S ervi c i os: 
Bebidas no alcohólicas, incluidas bebidas carbonatadas 
y bebidas energéticas; siropes, concentrados, polvos 
y preparaciones para hacer bebidas, incluidas bebidas 
carbonatadas y energéticas; cerveza sin alcohol. 
Número de expediente: 2020-003008 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 3 de diciembre 
del 2020. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua quince de diciembre, del año dos 
mil veinte. Opóngase. Registrador. 

Reg. M0363 - M. 62943189 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: IMPORTADORA DINASTÍA, S.A.
Domicilio: República de Panamá 
Apoderado: MARGIE ISABEL GONZALEZ 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 

Signo solicitado: 

CAMBRIDGE POLO CLUB 

Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 25 
Productos/Servicios: 
Prendas de vestir, calzado, artículos de sombrerería. 
Número de expediente: 2020-003194 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 23 de diciembre 
del 2020. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua cinco de enero, del año dos mil 
veintiuno. Opóngase. Registrador. 

Reg. M0364 - M. 62942357 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
MOMETAMAX ACE, clase 5 Internacional, Exp.2020-
001162, a favor de INTERVET INTERNATIONAL 8.V., 
de Paises Bajos, bajo el No. 2020131511 Folio 187, 
Tomo 432 de Inscripciones del año 2020, vigente hasta 
el año 2030. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua treinta de septiembre, del 2020. Registrador. 
Secretario. 
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Reg. M0365 - M. 62942447- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
INTELLIGENT FOAM, clases 3 y 5 Internacional, Exp. 
2019-001185, a favor de Decon7 Systems, LLC.-, de 
Estados Unidos de América, bajo el No. 2020131502 
Folio 178, Tomo 432 de Inscripciones del año 2020, 
vigente hasta el año 2030. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua treinta de septiembre, del 2020. Registrador. 
Secretario. 

Reg. M0366 - M. 62942355- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley 
de Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: 
Que en esta fecha se inscribió la Marca de Servicios 
LIVEJASMIN, clase 41 Internacional, Exp. 2020-
001631, a favor de Docler IP S.a r.1.-, de Luxemburgo, 
bajo el No. 2020132413 Folio 20, Tomo 436 de 
Inscripciones del año 2020, vigente hasta el año 2030. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua treinta de diciembre, del 2020. Registrador. 
Secretario. 

Reg. M0367 - M. 62942287 - Valor C$ 95.00 
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De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
AZOR XTRA 24. 7 SC, clase 5 Internacional, Exp. 2020-
000989, a favor de Fertiagro Pte Ltd.-, de Singapur, bajo 
el No. 2020131475 Folio 152, Tomo432 de Inscripciones 
del año 2020, vigente hasta el año 2030. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua veintinueve de septiembre, del 2020. 
Registrador. Secretario. 

Reg. M0368 - M. 62942175 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
NATELEVIT, clase 5 Internacional, Exp. 2016-004249, a 
favor de BAYER INTELLECTUAL PROPERTY GmbH., 
de Alemania, bajo el No. 2020132348 Folio 211, Tomo 
435 de Inscripciones del año 2020, vigente hasta el año 
2030. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua dieciséis de diciembre, del 2020. Registrador. 
Secretario. 

Reg. M0369 - M. 62942082 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
AZADA, clase 5 Internacional, Exp. 2020-000986, a 
favor de Fertiagro Pte Ltd.-, de Singapur, bajo el No. 
202013151 O Folio 186, Tomo 432 de Inscripciones del 
año 2020, vigente hasta el año 2030. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua treinta de septiembre, del 2020. Registrador. 
Secretario. 

Reg. M0370 - M. 62942013 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 880, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
TAMER, clase 5 Internacional, Exp.2020-001454, a 
favor de Fertiagro Pte Ltd.-, de Singapur, bajo el No. 
2020132149 Folio 32, Tomo 435 de Inscripciones del 
año 2020, vigente hasta el año 2030. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua veinticinco de noviembre, del 2020. 
Registrador. Secretario. 

Reg. M0371 - M. 62941941 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
MARVEL, clase 5 Internacional, Exp.2020-001455, a 
favor de Fertiagro Pte Ltd.-, de Singapur, bajo el No. 
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2020132150 Folio 33, Tomo 435 de Inscripciones del 
año 2020, vigente hasta el año 2030. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua vemttcmco de noviembre, del 2020. 
Registrador. Secretario. 

Reg. M0372 - M. 62941842 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
VITRECTO, clase 5 Internacional, Exp. 2018-002381, 
a favor de INTERVET INTERNATIONAL 8.V., de 
Holanda, bajo el No. 2019125865 Folio 167, Tomo 411 
de Inscripciones del año 2019, vigente hasta el año 2029. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua siete de febrero, del 2019. Registrador. 
Secretario. 

Reg. M0373 - M. 62941721 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Servicios LO MEJOR 
ESTÁ LLEGANDO, clase 39 Internacional, Exp. 2019-
002803, a favor de Tech Fund S.R.L.-, de Uruguay, bajo 
el No. 2020130565 Folio 48, Tomo 429 de Inscripciones 
del año 2020, vigente hasta el año 2030. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua diecisiete de julio, del 2020. Registrador. 
Secretario. 

Reg. M0374 - M. 62941609 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
TankmixIT, clase 9 Internacional, Exp. 2018-001296, a 
favor de Yara lnternational ASA.-, de Noruega, bajo el 
No. 2020131255 Folio 194, Tomo 431 de Inscripciones 
del año 2020, vigente hasta el año 2030. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua dieciocho de septiembre, del 2020. Registrador. 
Secretario. 

Reg. M0375 - M. 62941453 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
LOSARTRI, clase 5 Internacional, Exp. 2020-000366, a 
favor de LABORATORIOS ARSAL, S.A. DE C.V.-, de 
República de El Salvador, bajo el No. 2020131384 Folio 
67, Tomo 432 de Inscripciones del año 2020, vigente 
hasta el año 2030. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua veinticinco de septiembre, del 2020. 
Registrador. Secretario. 



09-02-2021 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 27 

Reg. M0376 - M. 62941363 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
ABOTEK, clase 1 Internacional, Exp. 2020-001416, a 
favor de YARA COSTA RICA SRL.-, de Costa Rica, bajo 
el No. 2020131946 Folio 97, Tomo 434 de Inscripciones 
del afio 2020, vigente hasta el afio 2030. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua cinco de noviembre, del 2020. Registrador. 
Secretario. 

Reg. M0377 - M. 62941090 -Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
AGRIPOTASH, clase 1 Internacional, Exp. 2020-
001417, a favor de YARA COSTA RICA SRL.-, de Costa 
Rica, bajo el No. 202013194 7 Folio 98, Tomo 434 de 
Inscripciones del afio 2020, vigente hasta el afio 2030. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua cinco de noviembre, del 2020. Registrador. 
Secretario. 

Reg. M0378 - M. 23533 - Valor C$ 485.00 

Solicitante: Kia Motors Corporation 
Domicilio: República de Corea 
Apoderado: MARIA CONCEPCION MARTINEZ LO PEZ 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 261106 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 7 
Prod uctos/S erv i c i os: 
Máquinas expendedoras; bombas de lubricación; 
dispositivos de accionamiento para abrir y cerrar puertas 
de vehículos; mecanismos de apertura eléctricos para 
ventanas de vehículos; transportadores neumáticos; 
garfios automáticos para uso marino; excavadoras; 
piezas de excavadora; quitanieves; aparatos de 
mecanizado; grifos [partes de máquinas, motores de 
arranque o motores]; tamices [máquinas o partes de 
máquinas]; máquinas químicas para uso industrial; 
máquinas para trabajar el vidrio; máquinas y aparatos de 
pintar; máquinas de embalaje; bombas de combustible 
para motores de vehículos terrestres; tubos de escape 
para vehículos terrestres; pistones para motores 
de vehículos terrestres; inyectores de combustible 
licuado para vehículos terrestres; piezas de inyectores 
de combustible para motores de vehículos terrestres 
y acuáticos; motores para embarcaciones marinas; 
motores de avión; motores aeronáuticos; bloques de 
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motor para automóviles; filtros de aceite para motores 
de automóviles; economizadores de combustible para 
motores y máquinas; máquinas y motores para la 
generación de electricidad; máquinas y motores para 
maquetas de vehículos, aviones y barcos; bombas para 
motores de vehículos terrestres; bombas como partes 
de máquinas, motores y máquinas; bielas para motores 
de vehículos terrestres; correas de distribución para 
motores de vehículos terrestres; correas de ventilador 
para motores de vehículos terrestres; engranajes de 
cambio de velocidad que forman parte de máquinas; 
engranajes de cambio de velocidad para barcos o aviones; 
amortiguadores de muelles para máquinas; frenos de 
disco como parte de máquinas; cojinetes para motores; 
lavadoras de vehículos; instalaciones de estacionamiento 
automático; máquinas de procesamiento de plástico; 
máquinas de impresión para la fabricación de productos 
tridimensionales; motor de arranque; generadores de 
corriente para automóviles; dispositivos de encendido 
para motores de vehículos terrestres; robots para 
máquinas herramientas; dispositivos de conducción para 
robots; electrodos de soldadura; encendidos electrónicos 
para vehículos; bombas de aireación para acuarios; 
bombas de gas (equipo de gasolinera); aparatos eléctricos 
de apertura y cierre de puertas; grúas; retroexcavadoras; 
acumuladores hidráulicos como parte de máquinas; 
frenos para máquinas; máquinas para trabajar metales; 
machos de roscar [máquinas herramienta]; máquinas 
clasificadoras para uso industrial; maquinaria de 
ingeniería civil; máquinas de lácteos; máquinas de 
impresión; máquinas de coser; máquinas de pintar; 
piezas de motores mecánicos para vehículos terrestres; 
motores y máquinas de arranque [excepto para vehículos 
terrestres]; bombas para máquinas; componentes de 
transmisión y acoplamiento de máquinas, excepto para 
vehículos terrestres; lavadoras para uso industrial; 
impresoras 3D; generadores de electricidad; motores de 
arranque eléctricos; robots de asistencia para las tareas 
domésticas para uso doméstico; máquinas para fabricar 
pilas secas; robots industriales; mecanismos de control 
para máquinas robóticas. 

Número de expediente: 2020-003213 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 30 de diciembre 
del 2020. 

El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua doce de enero, del afio dos mil 
veintiuno. Opóngase. Registrador. 

Reg. M0292 - M. 94 755156 - Valor C$ 775.00 

ARIEL BENITO BRIONES PÉREZ del domicilio de 
Nicaragua, en su Caracter Personal, solicita registro de 
Marca de Fábrica y Comercio: 
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Descripción y Clasificación de Viena: 260103, 260118, 
261101, 270501, 270502 y 290114 
Para proteger: 
Clase: 5 
Es una fibra natural para consumo humano. 
Presentada: quince de noviembre, del año dos mil 
dieciocho. Expediente. Nº 2018-003627. Managua, 
dieciocho de diciembre, del año dos mil dieciocho. 
Opóngase. Registrador. 

Reg. M0293-=-M~ 94755156 - Valor C$ 775.00 

ARIEL BENITO BRIONES PÉREZ del domicilio de 
Nicaragua, en su Caracter Personal, solicita registro de 
Marca de Fábrica y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 270508 y 270501 
Para proteger: 
Clase: 5 
Es un jarabe natural para consumo humano con propiedades 
terapéuticas. 
Presentada: quince de noviembre, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. Nº 2018-003626. Managua, nueve de enero, 
del año dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. M0294 - M. 94755156 - Valor C$ 775.00 

ARIEL BENITO BRIONES PÉREZ del domicilio de 
Nicaragua, en su Caracter Personal, solicita registro de 
Marca de Fábrica y Comercio: 

Cforofifc: 
Descripción y Clasificación de Viena: 270501 y 290103 
Para proteger: 
Clase: 32 
Es un jugo natural con propiedades terapéuticas. 
Presentada: quince de noviembre, del año dos mil 
dieciocho. Expediente. Nº 2018-003625. Managua, 
dieciocho de diciembre, del año dos mil dieciocho. 
Opóngase. Registrador. 

Reg. M0295 - M. 62521404 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: ULISES BLADIMIR CRUZ 
Domicilio: República de Nicaragua 
Apoderado: WENDY MARIA ARGUELLO CASTILLO 

Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 270501 y 270508 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 30 
Productos/Servicios: 
Café en granos, café molido, café instantáneo, café 
descafeinado, té, cacao y sucedáneos del café; arroz, 
pastas alimenticias y fideos; tapioca y sagú; harinas 
y preparaciones a base de cereales; pan, productos de 
pastelería y confitería; chocolate; helados cremosos, 
sorbetes y otros helados; azúcar, miel, jarabe de melaza; 
levadura, polvos de hornear; sal, productos para sazonar, 
especias, hierbas en conserva; vinagre, salsas y otros 
condimentos; hielo. 
Número de expediente: 2020-003082 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 11 de diciembre 
del 2020. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua quince de diciembre, del año dos 
mil veinte. Opóngase. Registrador. 

Reg. M0296 - M. 62415055 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: DATAZI PHARMA LTD. 
Domicilio: República de Chipre 
Apoderado: WENDY MARIA ARGÜELLO CASTILLO 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

durcf rm 
Clasificación de Viena: 270508 
Clasificación internacional de Niza: 
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Clase: 5 
Prod uctos/S erv i c i os: 
Preparaciones farmacéuticas; preparaciones farmacéuticas 
para llenar arrugas; preparaciones inyectables para rellenar 
arrugas con fines médicos y farmacéuticos; preparaciones 
inyectables para uso médico y farmacéutico; preparaciones 
farmacéuticas hechas de ácido hialurónico; preparaciones 
farmacéuticas a base de lidocaína; preparaciones 
inyectables a base de lidocaína; preparaciones inyectables 
hechas de ácido hialurónico; jeringas llenas para uso 
médico[ que contienen productos farmacéuticos]; jeringas 
precargadas para uso médico; cremas medicinales; geles, 
cremas y soluciones para uso dermatológico; lociones 
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medicinales; preparaciones dermatológicas. 
Número de expediente: 2019-0023 70 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 8 de agosto del 2019. 
Emitido en la ciudad de Managua, Nicaragua seis de 
octubre, del año dos mil veinte. Opóngase. Registrador. 

Reg. M0297 - M. 62415055 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: DE ROBLIN INC. 
Domicilio: Estados Unidos de América 
Apoderado: WENDY MARIA ARGUELLO CASTILLO 
Tipo de Marca: Marca de Servicios 
Signo solicitado: 

M 
Mit1 St1ert1t 

Clasificación de Viena: 2601O1, 270521, 270501 y 2901O1 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 41 
Prod uctos/S erv i c i os: 
Servicios educativos; organización de cursos de 
capacitación, charlas o talleres (incluidos en línea); 
organización de competencias. 
Número de expediente: 2020-002450 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 8 de octubre del 
2020. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua quince de octubre, del año dos mil 
veinte. Opóngase. Registrador. 

Reg. M0298 - M. 62415055 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: DE ROBLIN INC. 
Domicilio: Estados Unidos de América 
Apoderado: WENDY MARIA ARGUELLO CASTILLO 
Tipo de Marca: Marca de Servicios 
Signo solicitado: 

M 
Mit1 St1trtll 

Clasificación de Viena: 2601O1, 270521, 270501 y 2901O1 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 44 
Productos/Servicios: 
Servicios de salones de belleza, incluidos salones para 
uñas, cabello, servicios de manicura y pedicura; spa. 
Número de expediente: 2020-002451 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 8 de octubre del 
2020. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
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Managua, Nicaragua quince de octubre, del año dos mil 
veinte. Opóngase. Registrador. 

Reg. M0299 - M. 62415055 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: OPTIMA INDUSTRIAL, SOCIEDAD 
ANÓNIMA. 
Domicilio: República de Nicaragua 
Apoderado: WENDY MARIA ARGUELLO CASTILLO 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 270501 y 270508 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 32 
Productos/Servicios: 
Bebidas isotónicas. 
Número de expediente: 2020-003043 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 4 de diciembre 
del 2020. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua once de diciembre, del año dos mil 
veinte. Opóngase. Registrador. 

Solicitante: COMSTAR, SOCIEDAD ANONIMA 
Domicilio: República de Nicaragua 
Apoderado: KAREN NATALIA BONILLA GAITAN 
Tipo de Marca: Emblema 

Clasificación de Viena: 010102, 270501 y 290108 
Clasificación internacional de Niza: 
Un establecimiento comercial dedicado a la importación, 
comercialización, almacenamiento, distribución y 
transporte de productos derivados del petróleo y 
combustibles en general, para su venta a nivel mayorista 
o minorista, en cualquier presentación de hidrocarburos 
sin limitarse a: Gas Licuado de Petróleo (GLP), Diesel, 
Gasolina, Kerosene, Keroturbo, Fuelóleo, AVGas, 
Turbosina o cualquier combustible de aviación, Solventes, 
Asfaltos y Parafinas por lo cual sus operaciones podrán 
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incluir cualquier producto derivado del petróleo, 
incluyendo transporte logístico de dichos productos, sin 
perjuicio de que pueda dedicarse al ejercicio del comercio 
en su forma más amplia. 
Número de expediente: 2020-003077 
Fecha de Primer Uso: diez de diciembre, del año dos mil 
veinte 
Presentada: 1 O de diciembre del 2020. 

El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua catorce de diciembre, del año dos 
mil veinte. Opóngase. Registrador. 

Reg. M0324 - M. 62542160 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: MARTHA ELENA PINEDA RODRIGUEZ 
Domicilio: República de Nicaragua 
Tipo de Marca: Emblema 
Signo solicitado: 

~ 
Baby 
Pikito·s 
AATÍClh.05 PMA IEltS 

Clasificación de Viena: 030724 y 270501 
Clasificación internacional de Niza: 
Un establecimiento comercial dedicado a tienda de 
artículos para bebés. 
Número de expediente: 2020-002804 
Fecha de Primer Uso: diez de octubre, del año dos mil 
quince 
Presentada: 11 de noviembre del 2020. 

El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veintiséis de enero, del año dos mil 
veintiuno. Opóngase. Registrador. 

Reg. M0326 - M. 62570805 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: IP Management Company, S.A. 
Domicilio: República de Panamá 
Apoderado: CLAUDIA ERNESTINA SALINAS 
BERMUDEZ 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 020901, 270501 y 270508 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 29 
Prod uctos/S erv i ci os: 

Carne, pescado, carne de ave y carne de caza; extractos 
de carne; frutas y verduras, hortalizas y legumbres en 
conserva, congeladas, secas y cocidas; jaleas, confituras, 
compotas; huevos, leche y productos lácteos; aceites y 
grasas comestibles. 
Número de expediente: 2020-003186 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 23 de diciembre 
del 2020. 

El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua cuatro de enero, del año dos mil 
veintiuno. Opóngase. Registrador. 

Reg. M0325 - M. 62461822/6250611 O - Valor C$ 
970.00 

Solicitante: COMSTAR, SOCIEDAD ANONIMA 
Domicilio: República de Nicaragua 
Apoderado: KAREN NATALIA BONILLA GAITAN 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio y Marca 
de Servicios 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: O 1O102, 270501 y 290108 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 1 
Productos/Servicios: 
Aditivos para motores, anticongelantes/refrigerantes, 
aditivos químicos para aceites, aditivos detergentes para 
Gasolina, fluidos de transmisión y torque, líquidos de 
frenos, agentes para eliminar aceites, dispersantes de 
aceites, dispensador manual para grasas. 
Clase: 3 
Productos/Servicios: 
Líquido limpiador de ventanas para uso en vehículos, 
preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar, 
productos de limpieza. 
Clase: 4 
Productos/Servicios: 
Aceites y grasas para uso industrial, aceite para motores a 
gasolina y diésel, lubricantes para compresores de aire y de 
refrigeración, aceite para transmisión manual y automática, 
lubricantes para máquinas neumáticas de perforación, 
aceites para diferenciales, líquidos para sistemas de 
frenos, refrigerantes para motores, aceites sintéticos para 
motores diésel y gasolina, grasas automotrices, grasas con 
aditivos metálicos para minería y construcción, aceites 
hidráulicos, aceites para engranajes industriales, aceites 
para turbinas, aceites para transmisión de tractores, aceites 
para transmisión de equipos de construcción, aceites para 
generación eléctrica, lubricantes para motocicletas y 
lancha o motores fuera de borda, combustibles derivados 
del petróleo, tales como diésel, gasolina, gas de petróleo 

1100 



09-02-2021 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 27 

líquido (LPG), combustible de aviación JetA y Jet A 1, entre 
otros derivados, aceites de motor a gas natural, lubricantes 
marinos, lubricantes para Ferrocarril, lubricantes para 
máquinas de procesamiento de alimentos, aceites blancos 
y petrolatos, aceites circulantes diseñado para uso de los 
sistemas central izados de lubricación de máquinas de papel 
incluyendo sistemas de final seco, chumacera, aceites 
para uso en motosierras, fluidos de corte, lubricantes para 
engranajes, grasas industriales, grasas lubricantes, aceites 
industriales, aceites bases, productos para absorber, rociar 
y asentar el polvo; combustibles (incluida la gasolina 
para motores). 
Clase: 6 
Prod uctos/S erv i ci os: 
Equipos para aplicación y control de lubricantes en equipos 
industriales y automotriz. Racores de engrase. 
Clase: 7 
Productos/Servicios: 
Partes para motores, repuestos y accesorios para 
maquinarias y equipos. Filtros para aceite de motor, filtro 
para motores de combustible, filtro para sistemas de aire, 
filtro para sistema de refrigerante, filtro para sistemas 
hidráulicos y resto de sistemas que requieren el proceso de 
filtración en la industria. Filtros de aceite para vehículos 
livianos y pesados, anillos de engrase (partes de máquina), 
bombas de engrase, cajas de engrase (máquinas), cajas 
de engrase (partes de máquina), Secadoras y calandrias. 
Clase: 9 
Productos/Servicios: 
Acumuladores de energía (baterías) para vehículos a 
combustible, para vehículos eléctricos, para lanchas, para 
barcos, para paneles, para equipos estacionarios y todo 
sistema que requiera un acumulador de energía. 
Clase: 12 
Prod uctos/S ervi ci os: 
Llantas, cadenas operados de forma manual y/o automáticos 
para lubricar cadena, cadenas de accionamiento para 
vehículos terrestres, Barras de torsión para vehículos, 
cadenas de transmisión para vehículos terrestres, ruedas 
de vehículos, forros para sillas, barra antivuelco, botaguas, 
canasteras, camper, cobertura de tina, alarmas, forro 
de llanta, forros para sillas, halógenos, luces neón, 
mataburros, rines, protectores, stop de lujos, spoilers, 
molduras laterales, parabrisas. 
Clase: 35 
Productos/Servicios: 
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración 
comercial, servicios de personal ( outsourcing) para auxiliar 
para bodega, personal de limpieza, personal de mensajería 
y demás servicios relacionados. Servicios minoristas y 
mayorista, en especial con respecto a vehículos, motores 
y maquinas, así como también de partes y accesorios 
para los mismos, publicidad y propaganda, desarrollo 
de campaña promocionales para negocios, servicios de 
mercadeo y publicidad para concesionarios de automóviles, 
distribuidores de productos. 
Clase: 39 
Prod uctos/S erv i c i os: 
Servicios de transporte de distribución de los derivados 
del petróleo, como lubricantes, gasolinas, diésel, gas de 
petróleo líquido, combustibles de aviación Jet A y Jet A 
1, entre otros servicios de transporte especializado para 
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la industria. 
Número de expediente: 2020-003076 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 1 O de diciembre 
del 2020. 

El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua catorce de diciembre, del año dos 
mil veinte. Opóngase. Registrador. 

Reg. M0354 - M. 62478101 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: LA FABRIL DE ACEITES, S.A. DE C.V. 
Domicilio: El Salvador 
Apoderado: ZAYDA ELIZABETH CUBAS CHAVARRIA 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

,Qllf1SOL 
;rmae 

~l lAPI: '~ tJTU \U.t.f4l.U. 

Clasificación de Viena: 270517 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 29 
Productos/Servicios: 
"ACEITES Y GRASAS COMESTIBLES". 
Número de expediente: 2020-003140 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 17 de diciembre 
del 2020. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veintiuno de diciembre, del año dos 
mil veinte. Opóngase. Registrador. 

Reg. M035s-=-M. 60616770/60Ü4fif-Valor C$ 
775.00 

Solicitante: OTORRINOLARINGOLOGIA Y 
MEDICINA, S.A. (OTOMED) 
Domicilio: República de Nicaragua 
Apoderado: ISRAEL AMOS AMADOR ZAPATA 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

RhinoFlu 

Clasificación de Viena: 270501, 270508 y 050500 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 5 
Productos/Servicios: 
productos farmacéuticos 
descongestionante nasal. 

especialmente 
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Número de expediente: 2020-003162 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 18 de diciembre 
del 2020. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veintidos de diciembre, del año dos 
mil veinte. Opóngase. Registrador. 

Reg. M0356 - M. 62478197 - Valor C$ 825.00 

Solicitante: Essity Hygiene and Health Aktiebolag. 
Domicilio: Suecia 
Apoderado: ZAYDA ELIZABETH CUBAS CHAVARRIA 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 270508 y 2901O1 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 3 
Productos/Servicios: 
"Productos cosméticos para el cuidado de la piel; 
Productos de tocador no medicinales; Preparaciones 
cosméticas para el baño; Jabón; Jabón de almendras; 
Leches limpiadoras de tocador; Cremas cosméticas; 
Lociones para uso cosmético; Preparaciones limpiadoras 
para la higiene personal íntima, no medicinales; Duchas 
vaginales para la higiene íntima o desodorantes; 
preparaciones de higiene íntima para uso sanitario 
o utilizadas como desodorantes; Bálsamos que no 
sean para uso médico; Acondicionadores para el 
cabello; Champús; Toallitas impregnadas de lociones 
cosméticas; Algodón para uso cosmético; Aceites para 
uso cosmético; Aceites esenciales; Aceite de almendras; 
Productos de perfumería; Preparaciones de aloe vera 
para uso cosmético; Jabones de tocador; Jabones 
cosméticos; Jabones en crema; Jabones líquidos; Geles 
de ducha; Geles hidratantes [cosméticos]; Preparaciones 
de limpieza en espuma; Loción limpiadora para la piel; 
Cremas limpiadoras [cosméticas]; Loción para la piel; 
Acondicionadores para la piel; Cremas hidratantes para 
la piel utilizados como cosméticos; Espumas para el 
cabello; Toallitas impregnadas con un limpiador de piel; 
Cremas protectoras; Aceites para el cuidado de la piel 
[cosméticos]". 
Clase: 5 
Productos/Servicios: 
"Bragas higiénicas; Pantaletas higiénicas; Blúmers para 
la menstruación; Blúmers higiénicos; Toallas sanitarias; 
Compresas higiénicas; Compresas sanitarias; Tampones 
higiénicos; Protege-slips [compresas higiénicas]; 
Pantaletas absorbentes para la incontinencia; 
Preparaciones de irrigación interna para uso médico; 
Duchas vaginales para uso médico; Toallitas impregnadas 
de lociones farmacéuticas; Desinfectantes para uso 
higiénico; Almohadillas para la lactancia; Almohadillas 

para incontinencia; Almohadillas de menstruación; 
Toallitas higienizantes; Artículos absorbentes para la 
higiene personal; Calzoncillos para uso sanitario; Ropa 
interior menstrual". 
Número de expediente: 2020-003072 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 10 de diciembre 
del 2020. 

El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua quince de diciembre, del año dos 
mil veinte. Opóngase. Registrador. 

Reg. M0357 - M. 62715223 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: ALI YAMIL DAANA 
Domicilio: República de Nicaragua 
Apoderado: ELBAMARIA DE LA CONCEPCION BOZA 
MONDRAGÓN 
Tipo de Marca: Marca de Servicios 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 270501, 270508, 2901O1 y 
290104 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 35 
Prod uctos/S erv i c i os: 
Publicidad y venta en línea. 
Número de expediente: 2020-003155 
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Fecha de Presentación de la Solicitud: 18 de diciembre 
del 2020. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veintidos de diciembre, del año dos 
mil veinte. Opóngase. Registrador. • 

Reg. M0358 - M. 62683925 - Valor C$ 775.00 

LUISA AMANDA LEÓN, del domicilio de Nicaragua, 
en su carácter personal, solicita registro de Marca de 
Servicio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 270501 y 270508 
Para proteger: 
Clase: 35 
Publicidad; gestión de negocios comerciales; 
administración comercial; trabajos de oficina, así como 
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explotación y dirección de una empresa comercial y 
dirección de los negocios o actividades comerciales de 
una empresa comercial. 
Presentada: cinco de noviembre, del año dos mil 
diecinueve. Expediente. Nº 2019-003498. Managua, 
cuatro de noviembre, del año dos mil veinte. 
Opóngase. Registrador. 

Reg. M0359 - M. 6269681 O - Valor C$ 870.00 

Solicitante: Industrias Magaña L, Sociedad Anónima 
Domicilio: República de Nicaragua 
Apoderado: JOSE TOMAS DELANEY LUGO 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

TITRR8 
Clasificación de Viena: 270501 y 270508 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 6 
Productos/Servicios: 
Cilindros de gas; cadenas para mascotas. 
Clase: 7 
Productos/Servicios: 
Pulidoras. 
Clase: 8 
Productos/Servicios: 
Taladros. 
Clase: 9 
Productos/Servicios: 
Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, 
geodésicos, eléctricos, fotográficos, cinematográficos, 
ópticos, de pesar, de medida de señalización; aparatos 
e instrumentos para conducir, conmutar, transformar, 
acumular, regular o controlar electricidad; aparatos 
para el registro, transmisión, reproducción de sonido 
o imágenes; antenas para recepción de señal de radio, 
televisión y para señal de aparatos de telecomunicación; 
control remoto; cable coaxial para instalaciones de 
audio y video; teléfonos celulares y accesorios para los 
mismos. 
Clase: 11 
Productos/Servicios: 
Aparatos de alumbrado, de calefacción, de producción 
de vapor, de cocción, de refrigeración, de secado, 
de ventilación, de aire acondicionado; lámparas y 
luminarias eléctricas; focos y bombillos LEO; bujías 
ahorrativas; luz blanca y de colores; raquetas eléctricas; 
cocinas o estufas a gas, eléctricas o microondas; cocinas 
de 2 quemadores; cocinas de 5 quemadores; cocinas de 
4 quemadores; quemadores, accesorios y repuestos para 
cocinas de todo tipo; válvulas y reguladores para cocinas 
y gas licuado; repuestos para cilindros de gas. 
Clase: 17 
Productos/Servicios: 
Aislantes eléctricos, térmicos o acústicos; materias 
plásticas semi elaboradas; mangueras plásticas para 
niniel, de jardín y para gas; productos elaborados con 
materia plástica; caucho; guatepercha; goma; amianto; 
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mica y productos de estas materias; tubos flexibles no 
metálicos; cintas tapagoteras. 
Clase: 21 
Productos/Servicios: 
Raquetas matamosquitos. 
Numero de expediente: 2020-001896 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 11 de agosto del 
2020. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua doce de agosto, del año dos mil 
veinte. Opóngase. Registrador. 

Reg. M0360 - M. 62696743 - Valor C$ 825.00 

Solicitante: Swissdigital Branding, S.a.r.I. 
Domicilio: Suiza 
Apoderado: Osear Alejandro Silva Peter 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

SWISSDIGITAL 
DESIGN 

Clasificación de Viena: 270508 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 9 

o 
Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, 
geodésicos, fotográficos, cinematográficos, ópticos, 
de pesar, de medida, de señalización, aparatos e 
instrumentos para conducir, conmutar, transformar, 
acumular, regular o controlar electricidad; aparatos 
para el registro, transmisión, reproducción de sonido 
o imágenes; antenas para recepción de señal de radio, 
televisión y para señal de aparatos de telecomunicación; 
control remoto; cable coaxial para instalaciones de 
audio y video; teléfonos celulares, relojes inteligentes y 
accesorios para los mismos. 
Clase: 18 
Cuero e imitaciones de cuero; pieles y cueros de 
animales; equipaje y bolsas de transporte; paraguas y 
sombrillas; bastones; látigos, arneses y talabartería; 
collares, correas y ropa para animales; fajas para relojes. 
Número de expediente: 2021-000160 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 19 de enero del 
2021. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veintiséis de enero, del año dos mil 
veintiuno. Opóngase. Registrador. 

Reg. M0379 - M. 62688597 - Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió el Emblema RAPIDITO TIENDA 
TOGO y diseño, Exp.2017-001605, a favor de MARIA 
ALEJANDRA MEJIA SARAVIA Y GUSTAVO GENARO 
MOLJNA VALDIVIA, de República de Nicaragua, 
bajo el No. 2020129133 Folio 59, Tomo 20 de Nombre 
Comercial del año 2020. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua veintisiete de octubre, del 2020. Registrador. 
Secretario. 

Reg. M0380 - M. 62688290 - Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Servicios RAPIDITO 
SUSHI TO GO y diseño, clase 43 Internacional, Exp. 
2012-003677, a favor de GUSTAVO GENARO MOLINA 
VALDIVIA Y MARÍA ALEJANDRA MEJÍA SARAVIA, 
de República de Nicaragua, bajo el No. 2020129337 
Folio 140, Tomo 424 de Inscripciones del año 2020, 
vigente hasta el año 2030. 

----· RAPIDITO 
IUIUI 70 W 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua veintidos de octubre, del 2020. Registrador. 
Secretario. 

Reg. M038 I - M. 62688456- Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de servicios RAPIDITO 
TIENDA TO GO y diseño, clase 43 Internacional, Exp. 
2017-001606, a favor de GUSTAVO GENARO MOLINA 
VALDIVIA Y MARIA ALEJANDRA MEJIA SARAVIA, 
de República de Nicaragua, bajo el No. 2020129131 
Folio 197, Tomo 423 de Inscripciones del año 2020, 
vigente hasta el año 2030. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua veintidos de octubre, del 2020. Registrador. 
Secretario. 

Reg. M0382 - M. 62979582 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: Mauricio Leonel Bofill Saravia 
Domicilio: República de Nicaragua 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 050105 y 270501 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 29 
Frutas, verduras, hortalizas y legumbres en conserva, 
congeladas, secas y cocidas; jaleas, confituras, compotas; 
leche y productos lácteos. 
Clase: 30 
Café, té, miel, vinagre, salsas y condimentos; productos 
para sazonar, especias. 
Número de expediente: 2021-000019 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 5 de enero del 
2021. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veinticinco de enero, del año dos 
mil veintiuno. Opóngase. Registrador. 

Reg. M0383 - M. 62762006 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: INDUSTRIAS NICARAGUENSES 
DIVERSIFICADAS, SOCIEDAD ANONIMA "PIXCA 
S.A" 
Domicilio: República de Nicaragua 
Apoderado: Yolanda Isabel Hernández López 
Tipo de Marca: Emblema 
Signo solicitado: 

PI XCA 
Clasificación de Viena: 270501 y 270508 
Clasificación internacional de Niza: 

1104 

Un establecimiento comercial dedicado a la importación, 
exportación, distribución/comercialización de productos 
de agroindustria, cultivo y empaque de frutas, vegetales 
y mieles. 
Número de expediente: 2020-001179 
Fecha de Primer Uso: quince de febrero, del año dos mil 
diecisiete 
Presentada: 26 de mayo del 2020. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veinte de enero, del año dos mil 
veintiuno. Opóngase. Registrador. 

Reg. M0384 - M. 62943050 - Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley 
de Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: 
Que en esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y 
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Comercio CELEBRAT Y DISEÑO, clase 9 Internacional, 
Exp. 2019-003731, a favor de GUANGZHOU YISON 
ELECTRON TECHNOLOGY CO., LTD., de China, bajo 
el No. 2020131568 Folio 242, Tomo 432 de Inscripciones 
del año 2020, vigente hasta el año 2030. 

~Celebrat 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua seis de octubre, del 2020. Registrador. 
Secretario. 

Reg. M0385 - M. 62942978 - Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 880, 
Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: 
Que en esta fecha se inscribió la Marca de Servicios 
FORZA CASH LOGISTICS y diseño, clases 36 y 39 
Internacional, Exp. 2019-002475, a favor de CASH 
LOGISTICS, SOCIEDAD ANÓNIMA., de República de 
Guatemala, bajo el No. 2020131159 Folio 106, Tomo 
431 de Inscripciones del año 2020, vigente hasta el año 
2030. 

-'IFO~ZJ\ 
CASH LOGISTICS 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua siete de septiembre, del 2020. Registrador. 
Secretario. 

Reg. M0386- M. 62942884 - Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley 
de Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: 
Que en esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y 
Comercio TOSH, clase 29 Internacional, Exp. 2018-
000153, a favor de Compañia de Galletas Noel S.A.S.-, 
de Colombia, bajo el No. 2020130714 Folio 185, Tomo 
429 de Inscripciones del año 2020, vigente hasta el año 
2030. 

!", .. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua cinco de agosto, del 2020. Registrador. 
Secretario. 

Reg. M0387 - M. 62942812 - Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
JABON REINA LIMPIEZA REAL Y DISENO, clase 3 
Internacional, Exp.2020-000146, a favor de INDUSTRIA 
LA POPULAR, S.A.-, de República de Guatemala, bajo 
el No. 2020131381 Folio 64, Tomo 432 de Inscripciones 
del año 2020, vigente hasta el año 2030. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua veinticinco de septiembre, del 2020. 
Registrador. Secretario. 

Reg. M0388 - M. 62942681 - Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
BLACK BULL Y DISEÑO, clase 3 Internacional, Exp. 
2020-000256, a favor de EXTRACT, SOCIEDAD 
ANÓNIMA., de Guatemala, bajo el No. 2020131468 
Folio 145, Tomo 432 de Inscripciones del año 2020, 
vigente hasta el año 2030. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua vemtmueve de septiembre, del 2020. 
Registrador. Secretario. 

Reg. M0389 - M. 62997400 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: ARROCERA LOS CORRALES, SOCIEDAD 
ANONIMA 
Domicilio: Guatemala 
Apoderado: ALFREDO EDUARDO BALLADARES 
OROZCO 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 27050 I, 270508 y 290103 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 30 
Productos/Servicios: 
AVENAS. 
Número de expediente: 2020-002946 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 24 de noviembre 
del 2020. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua uno de diciembre, del año dos mil 
veinte. Opóngase. Registrador. 
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Reg. M0390 - M. 62997035 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: ARROCERA LOS CORRALES, SOCIEDAD 
ANONIMA 
Domicilio: Guatemala 
Apoderado: ALFREDO EDUARDO BALLADARES 
OROZCO 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 270501, 270508 y 2901O1 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 30 
Productos/Servicios: 
AVENAS. 
Número de expediente: 2020-002945 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 24 de noviembre 
del 2020. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua uno de diciembre, del afio dos mil 
veinte. Opóngase. Registrador. 

Reg. M039~M-:62997285 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: ARROCERA LOS CORRALES, SOCIEDAD 
ANONIMA 
Domicilio: Guatemala 
Apoderado: ALFREDO EDUARDO BALLADARES 
OROZCO 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 270501 y 270508 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 30 
Productos/Servicios: 
HARINAS DE MAIZ. 
Número de expediente: 2020-003078 
Fecha de Presentación de la Solicitud: I 1 de diciembre 
del 2020. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua cinco de enero, del afio dos mil 
veintiuno. Opóngase. Registrador. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 0353 - M. 63117700 - Valor C$ 870.00 

EDICTO 

JUZGADO LOCAL CIVIL DE ORALIDAD 
DE LA CIUDAD DE MASAYA 

Lic. BYRON MANUEL CHAVEZ ABEA, mayor de edad, 
soltero, Abogado y notario Público de este domicilio que 
sita Calle Limón frente a la Escuela de comercio Gregg 
en Masaya, identificado con cédula de identidad NO. 
201-270975-0000F, Reg. C.S.J. 10581 en su calidad de 
Apoderado General Judicial del sefior MANUELANTONIO 
MARÍN CARBALLO, mayor de edad, soltero, agricultor 
y de este domicilio que sita Comarca Planes del Arenal de 
la Rotonda San Jerónimo un kilómetro y medio al norte 
en el departamento de Masaya, identificado con cédula de 
identidad NO. 401-120268- 0011 R, dentro de la demanda 
con pretensión de PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA 
ADQUISITIVA Y CON ACUMULACION DE 
PRETENSION DECLARATIVA DE DOMINIO en la vía 
Sumaria en contra del sefior RAMIRO JOSE RODRÍGUEZ 
FERNANDEZ, mayor de edad, soltero, oficinista y del 
domicilio desconocido, para que se le nombre guardador 
para el proceso al sefior RAMIRO JOSE RODRÍGUEZ 
FERNANDEZ en su calidad de futuro demandado, 
exponiendo el solicitante Lic. Byron Chávez Abea en 
su calidad que actúa que su poderdante sefior MANUEL 
ANTONIO MARÍN CARBALLO, ha estado en posesión 
de dicha propiedad treinta y dos afios de forma pacifica, 
continua, Pública, ininterrumpida y de buena fé propiedad 
que se encuentra ubicado en la Comarca Planes del Arenal de 
la Rotonda San Jerónimo uno y medio kilómetro al norte y 
que posee un área superficial de SEIS MIL SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS PUNTO OCHOCIENTOS SESENTA 
Y CUATROS METROS CUADRADOS (6,792.864 Mts2) 
equivalente a la cantidad de NUEVE MIL SEISCIENTOS 
TREINTA Y CINCO PUNTO CIEN VARAS CUADflADAS 
(9,635.100 VRS2) y que se encuentra dentro de los 
siguientes linderos particulares: NORTE: CALLEJON 
COMUNERO, MANUELALEMAN, SUR: MARIA LUISA 
CABALLERO, ESTE: HERNANDO BRAVO, OESTE: 
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CAMINO A LAS PILAS OCCIDENTALES, la que se 
encuentra inscrita con los siguientes datos registrales FINCA 
NO. CINCUENTA YDOS MIL TRESCIENTOS TREINTA 
YCUATR0(52,234), FOLIO SESENTA Y CUATRO (64), 
TOMO OCHOCIENTOS SETENTA (870), ASIENTO 
CUARTO (4to) del libro de propiedades sección derechos 
reales del registro Público de la propiedad de Masaya, y que 
según datos señalados aparece como propietario el sefior 
RAMIRO JOSE RODRIGUEZ FERNANDEZ, del cual se 
desconoce su paradero o domicilio. Todo de conformidad 
con el arto 403 numeral 1 del CPCN. 

Cítese por medio de edictos al señor RAMIRO JOSE 
RODRIGUEZ FERNANDEZ, mayor de edad, soltero, 
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oficinista y del domicilio desconocido para que en el plazo 
de diez días contados a partir de la última publicación del 
edicto concurran personalmente o por medio de apoderado a 
hacer uso de su derecho conforme lo disponen los artículos 
87, y 405 CPCN. 

Publíquese Jos edictos correspondientes en la Gaceta 
Diario Oficial o en un diario de circulación nacional, por 
tres con intervalo de cinco días hábiles a costa de Ja parte 
interesada. Agréguese a las diligencias Jos ejemplares 
correspondientes de dichas publicaciones. 

Dado en el Juzgado Local Civil de oralidad de la Ciudad 
de Masaya, a las once de Ja mañana del veintinueve de 
Enero del año dos mil veintiuno. 

(t) DRA. REYNA DE LOS ANGELES GUTIERREZ 
GARCÍA, JUEZA LOCAL CIVIL DE ORALIDAD DE 
LA CIUDAD DE MASAYA. 

(t) ULRYCHT RAF.BONILLA VIVAS.SECRETARIO 
JUDICIAL. 

3-1 

Reg. 0400 - M. 63245329 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

JUZGADO LOCAL ÚNICO DE NANDAIME. RAMA 
CIVIL. LAS NUEVE Y VEINTICINCO DE LA 
MAÑANA DEL VEINTIOCHO DE ENERO DEL DOS 
MIL VEINTIUNO. 

BERNARDO ANTONIO LOZANO VADO, mayor 
de edad, obrero, casado, cédula de identidad Nº 202-
100957-0003M y domiciliado en Nandaime; dentro 
de causa Nº 006-0780-21 CO, solicita ser declarado 
heredero universal de todos Jos bienes, derechos y 
acciones que a su muerte dejare su madre CÁNDIDA 
ROSA VADO FAJARDO conocida registralmente como 
CÁNDIDA VADO DE LOZANO. 

Publíquese por edictos tres veces, con intervalos de 
cinco días en un periódico de circulación nacional, para 
que quien se crea con igual o mejor derecho comparezca 
a oponerse al juzgado dentro de treinta días a partir de 
la última publicación. 

Dado en el JUZGADO LOCAL ÚNICO DE NANDAIME, 
a las nueve y treinta de la mañana del veintiocho de 
enero del dos mil veintiuno. 

(f) Jaime H Aguilar Ney, Juez. (f) Carlos M. López 
Delgado, Secretario. 
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UNIVERSIDADES 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. TP2019 - M. 63137545 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 056, tomo 
XVIII, partida 18620, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se jnscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITECNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ROBERT ALEXANDER ORANDO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Economía Gerencial. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los trienta días del mes de 
octubre del año dos mil veinte." El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario General Adjunto: 
Msc. Jorge Antonio Pineda López. El Director de Registro: 
Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez. 

Es conforme, Managua veintiséis días del mes de enero 
del año dos mil veintiún. (t) Msc. Lizbeth Carolina Mejía 
Martínez, Directora. 

Reg. TP2020 - M. 63195705 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Hispanoamericana, 
Certifica: que bajo el Registro con el Número de Partida 
5771, Folio 1615, Tomo No. 111, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, 
Inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 
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EDWIN URIEL JIRÓN PEÑA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
aprobado en la Facultad de: Ingeniería y Computación. 
Todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
correspondiente y, POR TANTO: le extiende el Título de: 
Ingeniero de Sistemas. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de diciembre del dos mil veinte. 
Rector de la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. 
Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino. 



09-02-2021 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 27 

Es conforme, Managua, quince de enero del 2021. (f) 
Lic. Tamara Bermúdez Blandino, Dirección de Registro y 
Control Académico. 

Reg. TP0764- M. 61724846 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 208, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

DANIEL BENÍTEZ PÉREZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 442-140389-000lE, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Naturales. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de febrero del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de febrero del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP0765 - M. 61727456 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 3709, Página 86, 
Tomo XIX, del Libro de Registros de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas, y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

MIRIAM LUCRECIA CHÁVEZ BOLAÑOS. Natural de 
Diriamba, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el Título de: Licenciado 
en Mercadotecnia, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
nueve días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Francisco 
López Pérez. Secretario General de la Universidad Central de 
Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) Licda. Margiorie 
del CarmenAguirre Narváez. Directora de Registro Académico 
(UCN). 

Reg. TP0766 - M. 61727547 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 4390, Página 
158, Tomo XIX, del Libro de Registros de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias Medicas, 
y que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

MARIBEL DEL SOCORRO RIVERA BOLAÑOS. Natural 
del Municipio de Diriamba, Departamento de Carazo, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciada en Psicología, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los treinta días del mes de octubre del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Manuel Gómez Jiménez. Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) Licda. 
Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora de Registro 
Académico (UCN). 

Reg. TP0767 - M. 61031746 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 818, 
Pagina 067, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA 
DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

DORIS MELANIA CÁCERES ORTEZ, Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Ciencias Naturales. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de diciembre del año dos mil veinte. Rector 
de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. Secretaria 
General: Msc. Osear Ricardo Villegas Mena. (f) Msc. Osear 
Ricardo Villegas Mena, Secretario General UNADENIC. 

Reg. TP0768 - M. 61726391 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 046, Tomo XVI, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO: 
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KARLA PATRICIA GARCÍA NOGUERA, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan 
de estudios y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Profesora de 
Educación Media en Lengua y Literatura. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los quince días del mes 
de diciembre del año dos mil veinte. (t) Msc. Ornar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP0769 - M. 61726254 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 040, Tomo XVI, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO: 

ARYURIS DEL SOCORRO GUTIÉRREZ MORALES, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos en el 
plan de estudios y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Profesora de 
Educación Media en Ciencias Naturales. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los quince días del mes 
de diciembre del año dos mil veinte. (t) Msc. Ornar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP0770 - M. 61659889 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 004, Tomo XVI, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO: 

GÉNESIS JAZMÍN RAYO SANTANA, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan 

de estudios y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Profesora de 
Educación Media en Lengua y Literatura. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de noviembre del año dos mil veinte. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los diez días del mes 
de diciembre del año dos mil veinte. (t) Msc. Ornar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP077 l - M. 61729325- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, 
Certifica que en la Página 127, Tomo X, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY". POR CUANTO: 

JUAN CARLOS MIRANDA SOMOZA. Natural de Santo 
Domingo, Departamento de Chontales, República de Nicaragua, 
Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias de la Educación y Humanidades. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media con 
Mención en Lengua y Literatura Hispánica. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la Costa 
Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 27 días del mes 
de octubre del año 2020. El Rector de la Universidad, Msc. 
Henningston Omeir. El Secretario General, Msc. Rene Cassells 
Martínez. El Decano, Msc. Yamileth Susana Levy Brooks. 

Es conforme, Bluefields, 03 de noviembre del año 2020. (t) 
Directora de Registro, BlCU. 

Reg. TP0772 - M. 61730990 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que 
bajo el Registro con el Número de Partida 53 76, Folio 1516, 
Tomo No. Ill, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO: 

AUXILIADORA DEL CARMEN ACUÑA MEDINA. 
Natural de Masaya, Departamento de Masaya, República 
de Nicaragua, ha aprobado en la Facultad de: Ingeniería y 
Computación. Todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título 
de: Ingeniera de Sistemas. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes le confieren. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de diciembre del dos mil diecinueve. Rector de 
la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, 
Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de enero del 2020. (t) Lic. 
Tamara Bermúdez Blandino, Dirección de Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP0773 - M. 61733121 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 700, 
Pagina 063, Tomo !, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, y que esta instancia 1 leva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA 
DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

ANA PATRICIA ORELLANA CRUZ, Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Ciencias Sociales. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve dias del mes de noviembre del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. 
Secretaria General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (t) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TP0774 - M. 61733870 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4634, Página 76, 
Tomo XI, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Construcción. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

HAROLD JOSÉ FIGUEROA GONZÁLEZ. Natural de 
Si una, Región Autónoma de la Costa Caribe Norte, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Construcción, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: 1 ngeniero Civil. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciseis días del mes de marzo del año dos mil veinte. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba, Decano de la 
Facultad. 
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Es conforme, Managua, veinte y siete de marzo del 2020. 
(t) MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I. 

Reg. TP0775 - M. 6173661 O - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 
7509, Acta No. 41 Tomo XVI Libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS 
POR CUANTO: 

NELLA VIRGINIA HERNÁNDEZ RUÍZ Hacumplidocon 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el 
presente Título De: Licenciada en Contabilidad Pública y 
Auditoría. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
24 días del mes de mayo del 2020. Rector General: (F) Evenor 
Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 24 de mayo del 2020. (t) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP0776- M. 61738276- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 80, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

BELKYS JULIETH DUARTE CARDOZA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 526-240893-0002Y, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniera en Sistemas de Información. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 10 de mayo del 2017. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP0777 - M. 61633195 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 495, tomo XIX, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Medicas, 



09-02-2021 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 27 

que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO: 

LUIS RAÚL PÁIZ RUIZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Medicas, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Doctor en Medicina 
y Cirugía, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de noviembre de dos mil veinte. El Rector 
de la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, 20 de noviembre de 2020. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP0778 - M. 61713414 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La oficina de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Nº 
035, Asiento Nº 60, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos 
de Profesores de Educación media, que lleva ésta universidad 
se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MELVIN MARTINEZ MELGARA. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación 
media en, Ciencias de la Educación (con Mención en Física 
Matemática). Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto 
Zeledón lbarra, Secretario General. Msc. Jetzemaní Lennika 
Núñez Osegueda, Directora de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de diciembre del año dos mil veinte. (f) 
Msc. Jetzemaní Lennika Núñez Osegueda, Directora de Registro 
y Control Académico. 

Reg. TP0779 - M. 61713293 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La oficina de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Nº 
035, Asiento Nº 60, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos 
de Profesores de Educación media, que lleva ésta universidad 
se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

GEYLING MARIELA LAINEZ ESPINOZA. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación media en, Ciencias de la Educación 
(con Mención en Física Matemática). Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto 
Zeledón lbarra, Secretario General. Msc. Jetzemaní Lennika 
Núñez Osegueda, Directora de Registro y Control Académico. 
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Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de diciembre del año dos mil veinte. (f) 
Msc. Jetzemaní Lennika Núñez Osegueda, Directora de Registro 
y Control Académico. 

Reg. TP0780 - M. 61713552 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La oficina de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Nº 
035, Asiento Nº 60, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos 
de Profesores de Educación media, que lleva ésta universidad 
se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ANA ISABELL SEVILLA BUSTILLO. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación media en, Ciencias de la Educación 
(con Mención en Física Matemática). Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto 
Zeledón lbarra, Secretario General. Msc. Jetzemaní Lennika 
Núñez Osegueda, Directora de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de diciembre del año dos mil veinte. (f) 
Msc. Jetzemaní Lennika Núñez Osegueda, Directora de Registro 
y Control Académico. 

Reg. TP078 I - M. 61716176 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 1911, Página 75, Tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Arquitectura. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

SUMA YA SALIETH LAZO MENA. Natural de La Liebrtad, 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Arquitectura, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende él 
Título de: Arquitectura. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de octubre del año dos mil veinte. Autorizan: 
MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la Universidad. 
Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario General. Arq. 
Luis Alberto Chavez Quintero, Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, diecisnueve de octubre del 2020. 
(f) MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I. 

Reg. TP0782 - M. 61715200 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 481 O, Página 52, 
Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Construcción. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

ISAÍAS DAVID GUILLÉN MENDOZA. Natural de San 
Juan del Sur, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener el 
grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de octubre del año dos mil veinte. Autorizan: 
MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la Universidad. 
Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario General. Dr. 
Osear Isaac Gutiérrez Somarriba, Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, quince de octubre del 2020. (f) MSc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico 
U.N.l. 

Reg. TP0783 - M. 61710975- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Tomo No. 02, Folio No. 048, Asiento No. 2296 
del libro de registro de Títulos de graduados en la Especialización 
en Dirección Financiera, que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

JAIME RAMÓN CASTELLÓN COREA, Natural de: 
Managua, Departamento de: Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Especialización en Dirección Financiera. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días 
del mes de diciembre del dos mil veinte. La Rectora de la 
Universidad: Lic. Ivania Toruño Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintiún días del mes 
de diciembre del dos mil veinte. (f) Lic. Martha del Carmen 
Potosme Aguilar., Directora de Registro Académico. 

Reg. TP0784 - M. 21490223- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Tomo No. 05, Folio No. 038, Asiento No. 
075 del libro de registro de Títulos de graduados en la Carrera 
de Ingeniería Civil, que este Departamento lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ PUERTO GUTIÉRREZ , Natural de: 
Managua, Departamento de: Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniera Civil. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en 
la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días 
del mes de diciembre del dos mil veinte. La Rectora de la 
Universidad: lvania Toruño Padilla, Secretaria General: Zobeida 
Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los quince días del mes de 
diciembre del dos mil veinte. (f) Martha del Carmen Potosme 
Aguilar., Directora de Registro Académico. 

Reg. TP00786 - M. 21490126 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro de la 
U.C.C. Certifica que en Tomo No. 05, Folio No. 039, Asiento 
No. 077 del libro de registro de Títulos de graduados en la 
Carrera de Ingeniería Civil, que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

JONATHAN JOSUÉ ZELAYA GUTIÉRREZ, Natural 
de: Managua, Departamento de: Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su 
publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos 
de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días del 
mes de diciembre del dos mil veinte. Rectora: lvania Toruño 
Padilla. Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los quince días del 
mes de diciembre del dos mil veinte. (f) Martha del Carmen 
Potosme Aguilar, Directora de Registro Académico. 

Reg. TP00787 - M. 61726658 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro de la 
U.C.C. Certifica que en Tomo No. 02, Folio No. 051, Asiento 
No. 2313 del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Especialización en Dirección Financiera, que este 
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Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

MARÍA CELESTE ROMERO MENA, Natural de: 
Managua, Departamento de: Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialización en Dirección Financiera. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días 
del mes de diciembre del dos mil veinte. La Rectora de la 
Universidad: Ivania Toruño Padilla. Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los quince días del 
mes de diciembre del dos mil veinte. (f) Martha del Carmen 
Potosme Aguilar. Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro de la 
U.C.C. Certifica que en Tomo No. 09, Folio No. 459, Asiento 
No. 3914 del libro de registro de Títulos de graduados en 
la Carrera de Contaduría Pública y Finanzas, que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

MARÍA CELESTE ROMERO MENA, Natural de: 
Managua, Departamento de: Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días 
del mes de diciembre del dos mil veinte. La Rectora de la 
Universidad: Ivania Toruño Padilla. Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los quince días del 
mes de diciembre del dos mil veinte. (f) Martha del Carmen 
Potosme Aguilar. Directora de Registro Académico. 

Reg. TP00788 - M. 21451546- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro de la 
U.C.C. Certifica que en Tomo No. 02, Folio No. 020, Asiento 
No. 2156 del libro de registro de Títulos de graduados en la 
Especialización en Gerencia del Talento Humano, que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 
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DAYSI AUXILIADORA LARGAESPADA BELLO, 
Natural de: Granada, Departamento de: Granada, República 
de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Especialización en Gerencia del Talento 
Humano. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la 
Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veinticinco 
días del mes de julio del dos mil veinte. La Rectora de la 
Universidad: lvania Toruño Padilla. Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los vemttcmco días 
del mes de julio del dos mil veinte. (f) Martha del Carmen 
Potosme Aguilar. Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro de la 
U.C.C. Certifica que en Tomo No. 09, Folio No. 415, Asiento 
No. 3827 del libro de registro de Títulos de graduados en la 
Carrera de Banca y Finanzas, que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

DAYSI AUXILIADORA LARGA ESPADA BELLO, Natural 
de: Granada, Departamento de: Granada, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Banca y Finanzas. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veinticinco 
días del mes de julio del dos mil veinte. La Rectora de la 
Universidad: Ivania Toruño Padilla. Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los vemt1cmco días 
del mes de julio del dos mil veinte. (f) Martha del Carmen 
Potosme Aguilar. Directora de Registro Académico. 

Reg. TP00789 - M. 61626360 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida Nº 
330, Pág. 050, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, 
correspondiente a la Carrera de Licenciatura en Ciencias de la 
Educación, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, 
POR CUANTO: 

MARIO JOSÉ BOJORGE SALVATIERRA Natural de 
Potosí, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
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en Ciencias de la Educación con menc1on en Ciencias 
Sociales. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticinco días del mes de marzo del año dos mil veinte. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Alberto Meza 
Soza. La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez 
Salinas. El Decano: Msc. Genie del Socorro Centeno García. 
(t) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. · 

Reg. TP00790 - M. 61642406 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico 
de la Universidad Católica del Trópico Seco, "Pbro. Francisco 
Luis Espinoza Pineda" (UCATSE), certifica que en la Página 
088, bajo el Número 259, Tomo VII, del Libro de Registro de 
Títulos que esta oficina lleva a su caq~o. se inscribió e! Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD CATOLICA DEL TROPICO 
SECO. POR CUANTO: 

KEVIN FRANCISCO FLORES CHAVARRÍA. Ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Doctor Médico y Cirujano. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 09 
días del mes de noviembre del año 2020. Rector Magnífico: 
Mons. Juan Abe lardo Mata Guevara. Secretario General: Lic. 
José Elías Álvarez Orellana. 

A solicitud de la parte interesada, se extiende la presente 
Certificación en la Universidad Católica del Trópico Seco, 
"Pbro. Francisco Luis Espinoza Pineda" (UCATSE) de la 
ciudad de Estelí, a los veinticinco días del mes de noviembre 
del año dos mil veinte. (t) Ing. Iveth Beatriz Méndez Molina. 
Responsable de Registro Académico UCATSE. 

Reg. TP0079 l - M. 61659411 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la página 493, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF.CC.MM., Que este Departamento lleva a su 
cargo; se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

IVANIA LISSETH KUAN ORUE. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de 
Licenciado(a) en Farmacia, con Mención en Regencia y 
Visita Médica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, treinta de julio de dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 
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Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a 
los treinta días del mes de julio del año dos mil veinte. (t) 
Registro Académico. U.C.A.N. 

Reg. TP00792 - M. 61727679 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el Folio No. 1, página No 1, 
Tomo No. IV del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

AURA DOMINGA TELLERIA MORÁN, natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, los 
dieciséis días del mes de agosto del año dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, 
La Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, la 
Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de agosto del dos mil veinte. (t) 
Margarita Cuadra Ferrey, Directora de Registro. 

Reg. TP00793 - M. 61678998 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el No. 38, Página No. 20, 
Tomo No. IV, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: • 

KIMBERLING FRANCISCA PERALTA NARV ÁEZ, 
natural de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Contaduría Pública, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de agosto del año dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, 
Mario Valle Dávila. La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
Valle Areas, La Directora de Registro, Margarita Cuadra 
Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de septiembre del año dos mil veinte. (t) 
Margarita Cuadra Ferrey, Directora de Registro. 
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Reg. TP00794 - M. 61726710- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 045, Tomo XVI, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Educación que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTIN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO: 

ALESKA VALENTINA VASCONCELO BORGE ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
en el plan de estudios y en las normativas de culminación 
de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de 
Profesora de Educación Media en Lengua y Literatura. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 
El Rector de la Universidad Benjamín Cortés Marchena. El 
Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los quince días del 
mes de diciembre del dos mil veinte. (f) Msc. Ornar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP00795 - M. 61725954 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 053, Tomo XVI, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Educación que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTIN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO: 

CRISTHEL PATRICIA VASCONCELO TORRES ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
en el plan de estudios y en las normativas de culminación 
de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de 
Profesora de Educación Media en Lengua y Literatura. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 
El Rector de la Universidad Benjamín Cortés Marchena. El 
Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los quince días del 
mes de diciembre del dos mil veinte. (f) Msc. Ornar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico. 
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Reg. TP00796 - M. 61729469 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, 
Certifica que en la Página 128, Tomo X, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

YESSENIA JARQUIN CALDERON. Natural de El Rama, 
Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, Republica de 
Nicaragua. Ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de: Ciencias de la Educación y Humanidades. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media con Mención en Lengua y Literatura 
Hispánica. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la 
Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 27 días del 
mes de octubre del año 2020. El Rector de la Universidad, 
Msc. Henningston Omeir, el Secretario General, Msc. Rene 
Cassells Martínez, la Decana Msc. Yamileth Susana Levy 
Brooks. 

Es conforme, Bluefields, 03 de noviembre del año 2020. (f) 
Directora de Registro, BICU. 

Reg. TP00797- M. 61738125 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la 
BICU, Certifica que en la Página 201, Tomo VIII, del libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN 
& CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

ROSY ROXANA ANDREWS DUARTE. Natural de 
Puerto Cabezas, Región Autónoma de la Costa Caribe 
Norte, Republica de Nicaragua. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Enfermería con Mención en 
Gineco-Obstetricia y Perinatología. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la 
Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 08 días del 
mes de mayo del año 2018. El Rector de la Universidad, Msc. 
Henningston Omeir Taylor, el Secretario General, Msc. Rene 
Cassells Martínez, el Decano Msc. Arlen Fagot Muller. 

Es conforme, Bluefields, 1 O de mayo del año 20 I 8. (f) 
Directora de Registro, BICU. 

Reg. TP00798 - M. 61506943 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
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UDO Certifica que bajo el Folio 40, Partida 80, Tomo XXXI, 
del libro de Registro de títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

KAREN DANELIA GONZÁLEZ FUENTES ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas le extiende el título de Licenciado (a) en 
Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua a los 15 
días del mes de noviembre del afio dos mil veinte. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. El 
Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero. El 
Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, quince días del mes de noviembre del afio dos mil 
veinte. (f) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario 
General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP00799 - M. 61499959 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: 
que bajo el Registro con el Número de Partida 5802 Folio 1923 
Tomo No. III del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA, POR 
CUANTO: 

SANDRA MICHELL MONTIEL MARÍN Natural de 
Granada, Departamento de Granada, República de Nicaragua, 
ha aprobado en la Facultad de: Ingeniería y Computación 
Todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
correspondiente y, POR TANTO, le extiende el Título de: 
Ingeniera de Sistemas Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de diciembre del dos mil veinte. Rector 
de la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario 
General, Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de enero del 2021. (f) Lic. 
Tamara Bermúdez Blandino, Dirección de Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP00800 - M. 61740889 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0252; 
Número: 2480; Tomo: II, del Libro de Registro de Títulos 
que lleva este despacho, se encuentra inscrito el título que 
íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 
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ALEYDA LISSETT IGLESIAS MAYORGA, Natural de 
San Miguelito, Departamento de Río San Juan, República de 
Nicaragua; ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios de su carrera y las normativas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el 
título de Licenciada en Pedagogía. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país 
le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 30 días del mes de noviembre del afio 2016. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, lunes, 23 de enero de 2017. Ante mí, (f) Lic. 
Adilia Calero Áreas, Departamento de Registro Académico. 
(f) Msc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP0080l- M. 61736021/61743395 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de LA AMERICAN UNIVERSITY, LAAU, certifica que en 
la página ochenta, tomo tres, del Libro de Certificación de 
Títulos de la Facultad de Tecnología y Sistemas, que esta 
oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
AMERICAN UNIVERSITY, LAAU POR CUANTO: 

CRISTHIAN ALBERTO ZAMORA CARRANZA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la facultad 
de Tecnología y Sistemas, POR TANTO: le extiende el Título 
de Ingeniero en Sistemas para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil 
diecinueve. El Rector de la Universidad, Mariano José Vargas, 
el Secretario General, Rita Margarita Narváez Vargas. 

Es conforme, Managua diecinueve de diciembre del año 
dos mil diecinueve. (f) Msc. Ronaldo Antonio Meléndez 
Barrientos, Director de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de LA AMERICAN UNIVERSITY, LA AU, certifica que en 
la página setenta y siete, tomo tres, del Libro de Certificación 
de Diplomas de Postgrado de la Facultad de Tecnología y 
Sistemas, que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Diploma de Postgrado que dice: La American University, 
LAAU "Educando para el Desarrollo Humano" La Facultad 
de Tecnología y Sistemas Otorga el presente Diploma de 
Postgrado "Planificación, Formulación, Evaluación y 
Administración de Proyectos" A: 

CRISTHlAN ALBERTO ZAMORA CARRANZA, 
Impartido del treinta de junio al veinte de octubre del año 
dos mil diecinueve, con una duración de 174 horas. Dado 
en la ciudad de Managua, a los diecinueve días del mes de 
diciembre del año dos mil diecinueve. MPA/MBA. Mariano 
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José Vargas, Rector, Lic. Rita Margarita Narváez Vargas, 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua diecinueve de diciembre del afio 
dos mil diecinueve. (f) Msc. Ronaldo Antonio Meléndez 
Barrientos, Director de Registro Académico. 

Reg. TP00802- M. 61762844 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 272, tomo lll, del libro de Registro de 
Títulos del Escuela de Enfermería Jinotepe, Carazo que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Tí!ulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

SANTOS JAVIER PÉREZ PÉREZ Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 406-210698-1 OOOA, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Técnico Superior en Enfermería. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de marzo del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de marzo del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP00803- M. 61764799 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de Registro y control Académico de la 
Universidad Rubén Darío, certifica: que bajo el Número de 
Partida 389, Folio 130, Tomo No. 1, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Rubén Darío, que esta oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Diploma que dice: LA 
UNIVERSIDAD RUBÉN DARÍO, POR CUANTO: 

EYLING JOSUÉ JARQUÍN MARENCO. Natural de 
Jinotepe, Departamento de Carazo, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el Diploma de: Licenciado en 
Enfermería, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos le confieren. 

Dado en la ciudad de Diriamba, Departamento de Carazo, 
República de Nicaragua, a los tres días del mes de noviembre 
del año dos mil veinte. El Rector de la Universidad, Moises 
Moreno Delgado. El Secretario General, Jose Daniel Santos 
Miranda. 

Es conforme, Diriamba, tres de noviembre del 2020. (f) Msc. 
Scarleth Miyette Obando Hernández, Directora de Registro y 
Control Académico. 

Reg. TP00804- M. 61767631 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 322, tomo V, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

NAHIMA JUNIETH ESPINOZA ABURTO Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 04 l- l 50795-0003D, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Pedagogía con mención en 
Educación Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de diciembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 1 O de diciembre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP00805- M. 61756073 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el No. 45, Página No 23, 
Tomo No. 111, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

ROLANDO ANTONIO VALLE ARELLANO, natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Ingeniero Industrial, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de diciembre del afio dos mil 
veinte. El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, 
La Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de diciembre del afio dos mil veinte. 
(f) Lic. Carla Ramírez A., Directora de Registro 

Reg. TP00806- M. 61755406 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4816, Página 58, 
Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Construcción. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

ELVIS TORREZ MARADIAGA. Natural de Somoto, 
Departamento de Madriz, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener 
el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende el Título de: Ingeniero 
Civil. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los ocho días del mes de octubre del año dos mil veinte. 
Autorizan: Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomás Marín Serrano, Secretario 
General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba, Decano de la 
Facultad. 

Es conforme: Managua, quince de octubre del 2020. (t) 
Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo, Director de Registro 
Académico U.N.I. 

Reg. TP00807- M. 61693763 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 184, Página 92, tomo 1, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

VERÓNICA ANDREA SANDOVAL MURILLO, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ingeniería y Arquitectura. POR TANTO: le extiende 
el Título de Arquitecto Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, trece 
del mes de noviembre del dos mil veinte. Rectora Michelle 
Rivas Reyes. Secretario General Héctor Antonio Cotte. 
Vicerrectora Académica Carla Salamanca Madríz. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua. trece del mes de noviembre del dos mil 
veinte. (t) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y 
Control Académico. 

Reg. TP00808- M. 61749898 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 254, tomo V, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Médicas, que esta Dirección lleva a su 
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cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

PEDRO JOAQUÍN ROJAS ZEPEDA Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-181290-00 l 7P, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Doctor en Medicina y Cirugía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de febrero del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 14 de febrero del 2019. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP00809- M. 61657889 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 94, tomo XI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

KATHLYN DAMARIS MARTÍNEZ HERRERA - ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de septiembre de dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 10 de septiembre de 2020. (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEON 

Reg. TP00810- M. 61657949 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 178, tomo XI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

HARLED DIONICIA PALMA DUBÓN - ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 
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Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de octubre de dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 30 de octubre de 2020. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. TP008 l l - M. 61723170 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 315, Página 158, tomo 1, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

HANEL LISBETH GARMENDIA PÉREZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Jurídic,fls y Sociales. POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciada en Relaciones Internacionales y Comercio 
Internacional Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
veintiocho del mes de octubre del dos mil veinte. Rectora 
Michelle Rivas Reyes. Secretario General Héctor Antonio 
Cotte. Vicerrectora Académica Carla Salamanca Madríz. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua veintiocho del mes de octubre de dos mil 
veinte. (f) Caro) M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y 
Control Académico. 

Reg. TP008 l 2 - M. 61722862- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 317, Página 159, tomo l, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

KIMBERLY STEPHANIA CANO GÓMEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales. POR TANTO: le extiende 
el Título de Licenciada en Relaciones Internacionales y 
Comercio Internacional Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
veintiocho del mes de octubre del dos mil veinte. Rectora 
Michelle Rivas Reyes. Secretario General Héctor Antonio 
Cotte. Vicerrectora Académica Carla Salamanca Madríz. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua veintiocho del mes de octubre de dos mil 
veinte. (f) Caro) M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y 
Control Académico. 

Reg. TP008 l 3 - M. 61740733 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 216, tomo V, del libro de Registro de Títulos del 
Instituto Politécnico de la Salud, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

ERNESTO RENÉ RHENER CASTILLO Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 40 l- l 50595-0006E, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Técnico Superior en Citología Cervical. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticinco días del mes de enero del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 25 de enero del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP008 l 4 - M. 61742505 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 282, Página 
024, Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de la 
Educación, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Diploma que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

ITZAMARI PAOLA SALVATIERRA POTOY. Natural de 
Moyogalpa, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
Diploma de: Profesora de Educación Media en Pedagogía 
con Mención en Administración de la Educación, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticinco días del mes de noviembre del año dos mil 
veinte. Rector de la Universidad: Ing. Hulasko Antonio Meza 
Soza. Secretaria General: Lic. Ninoska Meza Dávila. Decana 
de la Carrera: Ing. Déborah Downs Brooks (f) Ing. Keyla 
Naara Pilarte Vasconcelo, Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC 

Reg. TP008 l 5 - M. 61743311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 267, tomo X, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Educación e Idiomas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

MOISÉS ELIÉZER LÓPEZ MARTÍNEZ Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 007-080889-0000H, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesor de Educación Media en Biología. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de diciembre del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de diciembre del 2020. Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP00816 - M. 61744665 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la U.C.C. Certifica que 
en el Folio No. 0651 Tomo No. O 1, del libro de registro de 
Títulos de graduados en la Especialización en Dirección 
Financiera, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

MERCEDES CONCEPCIÓN HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 
Natural de: Corinto, Departamento de: Chinandega, República 
de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialización en Dirección Financiera. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los tres días del 
mes de diciembre del dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad: Iván Daniel Ortiz Guerrero. Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los nueve días del mes de 
noviembre del dos mil dieciséis. (f) Lic. Martha del Carmen 
Potosme Aguilar. Directora de Registro Académico. 

Reg. TP00817 - M. 61748114 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 239, tomo XV, del libro de Registro de Títulos de 
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la Facultad Ciencias Económicas, que esta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

KETHERIN DAYANA MORALES Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad OOl-150197-0040X, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de octubre del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de octubre del 2020. Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP00818- M. 61748269- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 17, tomo VIII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MANUEL DE JESÚS HERNÁNDEZ PINEDA Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-040696-0006C, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legaltpente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de octubre del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de octubre del 2020. Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP00819- M. 61747831 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4661, Página 66, 
Tomo X, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 



09-02-2021 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 27 

STEPHAN MOISÉS MCCREA SÁNCHEZ. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Tecnología de la Industria, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes Je extiende él Título de: Ingeniero Industrial. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los ocho días del mes de octubre del año dos mil veinte. 
Autorizan: Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomás Marín Serrano, Secretario 
General. Msc. Léster Antonio Artola Chavarría, Decano de la 
Facultad. 

Es conforme: Managua, catorce de octubre del 2020. (t) 
Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo, Director de Registro 
Académico U.N.I. . 

Reg. TP00820 - M. 6172321 O - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 
288, Página 158, Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente a la Facultad de Informática, 
y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

HENRY DOMINGO SOTELO MERCADO. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título 
de: Ingeniero Industrial, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de septiembre del año dos mil veinte. 
Dando fe de ello las siguientes autoridades: Rector de la 
Universidad: lng. Hulasko Antonio Meza Soza. Secretaria 
General: Lic. Ninoska Meza Dávila. Decana Nacional de la 
Carrera: lng. Damaris Arvizú Arauz. (t) lng. Keyla N. Pilarte 
Vasconcelo, Directora de Registro Académico Nacional 
UPONIC 

Reg. TP0082 l - M. 61758348 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la página 423, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF.CC.MM., Que este Departamento lleva a su 
cargo; se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

l\IAYKEYLYN ISALIANA VÍLCHEZ OLIVAS. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de 
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Licenciado(a) en Farmacia, con Mención en Regencia y 
Visita Médica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, treinta de julio de dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a 
los treinta días del mes de julio del año dos mil veinte. (t) 
Registro Académico. U.C.A.N. 

Reg. TP00822 - M. 61760482 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el No. 36, Página No 19, 
Tomo No. IV del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

CAROLINA YAOSKA SANDOVAL NORORI, natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, los 
diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 
La El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, 
La Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, la 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 
(t) Lic. Carla Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. TP00823 - M. 61758820 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 112, tomo XV, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Económicas, que esta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

LUIS HORACIO RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-311281-0034K, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Mercadotecnia. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
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dieciséis días del mes de enero del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de enero del 2020. Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP00824 - M. 61758959- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 111, tomo XV, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Económicas, que esta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

XOCHILT DE LOS ÁNGELES MARTÍNEZ FLORES 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 001-140384-
00l IX, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de enero del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de enero del 2020. Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP00825 - M. 61765777- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la página 367, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF.CC.MM., Que este Departamento lleva a su 
cargo; se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

ALICIA NATHALIA LÓPEZ ALEMÁN. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de 
Licenciado( a) en Enfermería. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, treinta de julio de dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a 
los treinta días del mes de julio del año dos mil veinte. (f) 
Registro Académico. U.C.A.N. 

Reg. TP00826 - M. 61762660- Valor C$ 190.00 
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CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 
672, Página No. 338, Tomo No. 11, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

CLAUDIA MILAGROS MARTÍNEZ PARRALES, natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Contaduría Pública, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil 
quince. La Rectora de la Universidad, lng. Dora María Meza 
Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Leticia Valle 
Dávila, La Directora de Registro y Admisión, Margarita 
Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil 
quince. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora de Registro 
y Admisión. 

CERTIFICACION 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control 
Académico de la Universidad de Managua, certifica que bajo 
el folio No. 807, Página No. 404, Tomo No. Vil, del Libro 
de Registro de Títulos de Diplomas de Post Grados en la 
Universidad de Managua, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
MANAGUA. POR CUANTO: 

CLAUDIA MILAGROS MARTÍNEZ PARRALES, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por esta Universidad para los Programas de Po~tgrado. 
POR TANTO: Le extiende el Diploma de Postgrado en 
Auditoría, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. La 
Rectora de la Universidad, lng. Dora María Meza Cornavaca, 
Director de Posgrado y Educación Continua, Msc. Silvio 
Moisés Casco Marenco, La Secretaria General, Msc. María 
Leticia Valle Dávila, La Directora de Registro, Margarita 
Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de marzo del 2016. (f) Margarita Cuadra Ferrey, 
Directora de Registro. 

Reg. TP00827 - M. 61762375 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
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de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 1914, Página 78, 
Tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad 
correspondiente a la Facultad de Arquitectura. Y que esta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: 
REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

HEYLIN MARCONYS BLANCO SILVA. Natural de 
Nagarote, Departamento de León, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos 
por la Facultad de Arquitectura, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él título de: Arquitecto. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de octubre del año dos mil veinte. 
Autorizan: Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón Rector de la 
Univecsidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano Secretario 
General. Arq. Luis Alberto Chávez Quintero Decano de la 
Facultad. 

Es conforme, Managua, diecinueve de octubre del 2020. 
(t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo, Director de Registro 
Académico U.N.I. 

Reg. TP00828 - M. 61768511 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 249, página 125, tomo 11, del 
Libro de Registro de Título, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AGRARIA - POR CUANTO 

ALFREDO BISMARCK BONILLA SOZA. Natural de 
Chinandega, Departamento de Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la facultad de Agronomía. POR TANTO: le extiende el 
Título de Ingeniero Agrónomo para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiocho días del mes de agosto del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad, Alberto Sediles Jaén. Decano de la 
Facultad Gregorio Varela Ochoa. Secretaria General Agustina 
Mercedes Matus Medina. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 28 de agosto del año 2020. (t) Lic. 
Darling Delgado Jirón. 

Reg. TP00829 - M. 61678601 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro Académico 
de la Universidad American College, Certifica: que bajo el 
Tomo. 1, Nº Folio Nº. 044, Número Perpetuo 005, del Libro de 
Registro de Títulos de Graduados en la Universidad American 

College, que esta oficina lleva a su cargo, inscribió el Título 
que: DICE LA UNIVERSIDAD AMERICAN COLLEGE 
POR CUANTO: 

SABDY SUSSETH BERMÚDEZ CARDOZA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha aprobado en la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. Todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios correspondientes y POR TANTO, Le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas, para 
que goce de las prerrogativas que las Leyes y Reglamentos 
del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de diciembre de dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad: Dr. Mauricio Herdocia Sacasa. El 
Secretario General: Msc. Manuel Rojas Aráuz. El Decano de 
la Facultad: Msc. Sergio José González. 

Es conforme, Managua, a los veintidós días del mes de 
diciembre de dos mil veinte. (t) Lic. Scarleth López Madrigal. 
Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro Académico 
de la Universidad American College, Certifica: que bajo el 
Tomo. I, Nº Folio Nº. 112, Número Perpetuo 002, del Libro de 
Registro de Títulos de Graduados en la Universidad American 
College, que esta oficina lleva a su cargo, inscribió el Título 
que: DICE LA UNIVERSIDAD AMERICAN COLLEGE 
POR CUANTO: 

SABDY SUSSETH BERMÚDEZ CARDOZA. Ha aprobado 
en la Dirección de: Continuación de Estudios Todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios correspondientes 
y, POR TANTO, Le extiende el Título de: Posgrado en 
Gerencia de Marketing y Ventas. Para que goce de las 
prerrogativas que las Leyes y Reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiún días del mes de diciembre del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad: Dr. Mauricio Herdocia Sacasa. El 
Secretario General: Msc. Manuel Rojas Aráuz. El Decano de 
la Facultad: Msc. Sergio José González. 

Es conforme, Managua, a los veintidós días del mes de 
diciembre del año dos mil veinte. (t) Lic. Scarleth López 
Madrigal. Directora de Registro Académico. 

Reg. TP00830 - M. 61744521 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 204, tomo XI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 
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BRYAN MAURICIO MEZA REYES - ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de noviembre de dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
Valladares." 

Es conforme. León, 20 de noviembre de 2020. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEON 

Reg. TP00831 - M. 61745379- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de Las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo 
el No. 7424, Acta No. 41, Tomo XV, Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO: 

IZAYDA LUCILA FONSECA FLORES. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende 
el presente Título De: Licenciada en Mercadotecnia. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 24 días del mes de mayo del 2020. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) A riel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 24 de mayo del 2020. 
(f) Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP00832 - M. 61747451 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro de la 
U.C.C. Certifica que en Tomo No. 06, Folio No. 407 Asiento 
No. 1814 del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de Diseño Gráfico y Publicitario que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

MARIO FRANCISCO GONZÁLEZ NÚÑEZ, Natural 
de: León, Departamento de: León, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Diseño Gráfico y Publicitario. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los doce días del 
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mes de diciembre del dos mil veinte. Rectora: lvania Toruño 
Padilla. Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los doce días del mes 
de diciembre del dos mil veinte. (f) Lic. Martha del Carmen 
Potosme Aguilar. Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro de 
la U.C.C. Certifica que en el Tomo No. 01 Folio No. 301, 
Asiento No. 1136 del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Especialización en Dirección de Marketing, que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

MARIO FRANCISCO GONZÁLEZ NÚÑEZ, Natural 
de: León, Departamento de: León, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Especialización en Dirección de Marketing. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden, y su publicación en La Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los doce días del 
mes de diciembre del dos mil veinte. Rectora: lvania Toruño 
Padilla. Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los doce días del mes 
de diciembre del dos mil veinte. (f) Lic. Martha del Carmen 
Potosme Aguilar. Directora de Registro Académico. 

Reg. TP00833 - M. 61772998 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
No. 4484, Página 166, Tomo XIX, del Libro de Registros de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facqltad de, 
y que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

JEFFERSON RAM CES GOMEZ ABURTO. Natural de San 
Carlos, Río San Juan, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO, se le extiende el Título de: Doctor 
en Medicina y Cirugía, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los dieciséis días del mes de noviembre del año dos mil 
veinte. Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. 
Osear Manuel Gómez Jiménez. Secretario General de la 
Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza 
Goya (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. 
Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. TP0834 - M. 61478083 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 785, 
Pagina 066, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA 
DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

DANELIA MARÍA CHAVARRÍA RODRÍGUEZ, Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades. POR TANTO: 
se le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con Mención en el Idioma Inglés. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de noviembre del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. 
Secretatia General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TP0835 - M. 61478206 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 786, 
Pagina 066, Tomo I, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA 
DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

EDUAR MUÑOZ CRUZ,Hacumplidocontodoslosrequisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con Mención en el 
Idioma Inglés. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de noviembre del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. 
Secretaria General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TP0836 - M. 61478325 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 729, 
Pagina 064, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA 
DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

MILTON ISRAEL LUMBÍ GARCÍA, Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
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Mención en el Idioma Inglés. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de noviembre del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. 
Secretaria General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TP0837 - M. 61478460 - Valor C$ 95.00 

CERTI FI CACI ÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 732, 
Pagina 064, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA 
DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

WILMER JOSIEL RIVERA GARCÍA, Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
Mención en el Idioma Inglés. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de noviembre del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. 
Secretaria General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TP0838 - M. 61478575 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 720, 
Pagina 064, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA 
DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

ABIGAIL MONTENEGRO LÓPEZ, Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Ciencias Naturales. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de noviembre del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. 
Secretaria General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TP0839 - M. 61478699 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 



09-02-2021 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 27 

de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 719, 
Pagina 063, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA 
DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

ADITH GALEANO RIVERA, Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Ciencias Naturales. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de noviembre del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. 
Secretaria General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TP0840 - M. 61478793 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 725, 
Pagina 064, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA 
DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

DAMARIZ TINOCO DÍAZ, Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Ciencias Naturales. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de noviembre del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. 
Secretaria General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TP0841 - M. 61478935 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 718, 
Pagina 063, Tomo I, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA 
DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

DAYSIS DEL ROSARIO GONZÁLEZ RIZO, Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Ciencias Naturales. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le concede. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de noviembre del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. 
Secretaria General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TP0842 - M. 61479060 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 724, 
Pagina 064, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA 
DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

GERMAN ANTONIO CENTENO SEVILLA, Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
Mención en Ciencias Naturales. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de noviembre del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. 
Secretaria General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TP0843 - M. 61479180 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 717, 
Pagina 063, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA 
DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

JOSÉ ALVARO MEZA VILLAGRA, Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
Mención en Ciencias Naturales. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de noviembre del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. 
Secretaria General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TP0844 - M. 61479320 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 715, 
Pagina 063, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de la 
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Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA 
DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

LISSETH EUGENIA CASTILLO CASTILLO, Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Ciencias Naturales. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de noviembre del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. 
Secretaria General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TP0845 - M. 61479450 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 723, 
Pagina 064, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA 
DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

MARTHA LIDIA RIVERA MONTENEGRO, Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Ciencias Naturales. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de noviembre del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. 
Secretaria General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TP0846 - M. 61479060 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 714, 
Pagina 063, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA 
DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

MÁXIMO DENIS REAL ZELAYA, Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
Mención en Ciencias Naturales. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de noviembre del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. 

Secretaria General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TP0847 - M. 61479630 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 713, 
Pagina 063, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA 
DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

REYNALDO PALACIOS POLANCO, Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
Mención en Ciencias Naturales. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de noviembre del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. 
Secretaria General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TP0848 - M. 61479722 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 721, 
Pagina 064, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA 
DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

1127 

RUTH DEL CARMEN HERRERA CASTILLO, Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades. POR TANTO: 
se le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con Mención en Ciencias Naturales. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de noviembre del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. 
Secretaria General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TP0849 - M. 61479968 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 722, 
Pagina 064, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA 
DE NICARAGUA. POR CUANTO: 
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SUYAPA DEL SOCORRO MARTÍNEZ BRICEÑO, Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades. POR TANTO: 
se le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con Mención en Ciencias Naturales. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de noviembre del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. 
Secretaria General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TP0850 - M. 61480067 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 726, 
Pagina 064, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA 
DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

YILMER ISAAC RIVERA ESPINOZA, Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
Mención en Ciencias Naturales. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de noviembre del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. 
Secretaria General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TP0851 - M. 61480198 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 712, 
Pagina 063, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA 
DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

RAFAEL ANTONIO ZELEDÓN ARÁUZ, Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
Mención en Ciencias Naturales. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de noviembre del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. 
Secretaria General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General UNADENIC. 
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Reg. TP0852 - M. 61480307 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 711, 
Pagina 063, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA 
DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

TOMAS ELIAS BLANDÓN, Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
Mención en Ciencias Naturales. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de noviembre del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. 
Secretaria General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TP0853 - M. 61480413 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 71 O, 
Pagina 063, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA 
DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

ELVIN ANTONIO SILVA SILVA, Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
Mención en Lengua y Literatura. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de noviembre del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. 
Secretaria General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TP0854 - M. 6148051 O - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENlC). Certifica, que bajo el No. 709, 
Pagina 063, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA 
DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

RONAL ANDINO CASTRO, Ha cumplido con todos los 
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requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
Mención en Lengua y Literatura. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de noviembre del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. 
Secretaria General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TP0855 - M. 61480629 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 706, 
Pagina 063, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA 
DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

SORAYDA HERMINIA PONCE SEQUEIRA,Hacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Lengua y Literatura. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de noviembre del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. 
Secretaria General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TP0856 - M. 61480785 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 703, 
Pagina 063, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA 
DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

ARTURO DE JESÚS ISAGUIRRE HERNÁNDEZ, Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades. POR TANTO: 
se le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la 
Educación con Mención en Lengua y Literatura. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de noviembre del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. 
Secretaria General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TP0857 - M. 61480944 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 704, 
Pagina 063, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA 
DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

JOSEFA ESPINOZA CRUZ, Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Lengua y Literatura. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de noviembre del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. 
Secretaria General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TP0858 - M. 61481072 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 850, 
Pagina 068, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA 
DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

ELIDA GRANADOS CONTRERAS, Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Matemática Educativa. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le concede. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. 
Secretaria General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TP0859 - M. 61481072 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 837, 
Pagina 068, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA 
DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

INÉS ANTONIO ROJAS, Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con Mención en 
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Matemática Educativa. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. 
Secretaria General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TP0860 - M. 61481292 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 836, 
Pagina 068, Tomo I, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA 
DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

NORLAN ISAAC MÉNDEZ VALLECILLO, Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
Mención en Matemática Educativa. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. 
Secretaria General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TP0861 - M. 61481364 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 840, 
Pagina 068, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA 
DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

OMAR DE JESÚS JARQUÍN JARQUÍN, Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por Ja Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
Mención en Matemática Educativa. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. 
Secretaria General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TP0862 - M. 61481492 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 838, 
Pagina 068, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA 
DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

JULIO DAVID HERNÁNDEZ TINOCO, Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
Mención en Matemática Educativa. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. 
Secretaria General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TP0863 - M. 61481772 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 647, 
Pagina 060, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA 
DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

TEODORA DEL SOCORRO JARQUÍN, Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Ciencias Naturales. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de agosto del año dos mil veinte. Rector 
de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. S1tcretaria 
General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda 
Sánchez Álvarez, Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TP0864- M. 61481891 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 652, 
Pagina 061, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA 
DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

MARGARITO ANTONIO URBINA, Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
Mención en Ciencias Naturales. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le concede. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de agosto del año dos mil veinte. Rector 
de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. Secretaria 
General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda 
Sánchez Álvarez, Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TP0865 - M. 61482117 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 651, 
Pagina 061, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA 
DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

AMPARO DEL CARMEN MENA ALANIZ, Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Ciencias Naturales. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de agosto del año dos mil veinte. Rector 
de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. Secretaria 
General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda 
Sánchez Álvarez, Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TP0866 - M. 61482252 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 646, 
Pagina 060, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA 
DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

EDER FRANCISCO VELÁSQUEZ DÍAZ, Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciado en Ciencias de Ja Educación con 
Mención en Ciencias Naturales. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de agosto del año dos mil veinte. Rector 
de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. Secretaria 
General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda 
Sánchez Álvarez, Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TP0867 - M. 61482326 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 648, 
Pagina 060, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de la 

Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA 
DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

LUZ MARINA PICADO GONZÁLEZ, Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Ciencias Naturales. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de agosto del año dos mil veinte. Rector 
de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. Secretaria 
General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda 
Sánchez Álvarez, Secretaria General UNADENIC. 
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Reg. TP0868 - M. 61482409 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 650, 
Pagina 060, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA 
DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

LUISA MARÍA DÍAZ MATUZ, Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Ciencias Naturales. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de agosto del año dos mil veinte. Rector 
de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. Secretaria 
General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda 
Sánchez Álvarez, Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TP0869 - M. 61482508 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 649, 
Pagina 060, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA 
DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

JURGELL URBINA OROZCO, Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
Mención en Ciencias Naturales. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de agosto del año dos mil veinte. Rector 
de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. Secretaria 
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General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda 
Sánchez Álvarez, Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TP0870 - M. 61482762 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 860, 
Pagina 068, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA 
DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

ARNULFO VALDIVIA LÓPEZ, Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
Mención en Matemática Educativa. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de enero del año dos mil veintiuno. Rector 
de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. Secretaria 
General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda 
Sánchez Álvarez, Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TP087 I - M. 61482948 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 859, 
Pagina 068, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA 
DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

JEFFERSON DANIEL ARGUELLO ORANDO, Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades. POR TANTO: 
se le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la 
Educación con Mención en Matemática Educativa. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de enero del año dos mil veintiuno. Rector 
de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. Secretaria 
General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda 
Sánchez Álvarez, Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TP0872 - M. 61483080- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 858, 
Pagina 068, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA 
DE NICARAGUA. POR CUANTO: 
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JEBELCA MOLINA ZAMORA, Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Matemática Educath·a. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de enero del año dos mil veintiuno. Rector 
de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. Secretaria 
General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda 
Sánchez Álvarez, Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TP0873 - M. 61483165 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 855, 
Pagina 068, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA 
DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

JANNETH MAIRENA LEIVA, Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Matemática Educativa. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de enero del año dos mil veintiuno. Rector 
de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. Secretaria 
General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda 
Sánchez Álvarez, Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TP0874 - M. 61483260 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 856, 
Pagina 068, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA 
DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

ISIDRO DÍAZ OCHO A, Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con Mención en 
Matemática Educativa. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de enero del año dos mil veintiuno. Rector 
de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. Secretaria 
General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda 
Sánchez Álvarez, Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TP0875 - M. 61483359 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENJC). Certifica, que bajo el No. 852, 
Pagina 068, Tomo J, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA 
DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

ZENELIA LÓPEZ RODRÍGUEZ, Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Matemática Educativa. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de enero del año dos mil veintiuno. Rector 
de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. Secretaria 
Generat: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda 
Sánchez Álvarez, Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TP0876 - M. 61483438 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENJC). Certifica, que bajo el No. 853, 
Pagina 068, Tomo J, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA 
DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

SAMUEL SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciado en Ciencias de Ja Educación con 
Mención en Matemática Educativa. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de enero del año dos mil veintiuno. Rector 
de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. Secretaria 
General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda 
Sánchez Álvarez, Secretaria General UNADENJC. 

Reg. TP0877 - M. 61483568 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENJC). Certifica, que bajo el No. 854, 
Pagina 068, Tomo J, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA 
DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

ROSA MILEYDA RODRÍGUEZ, Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de Ja Educación con 

Mención en Matemática Educativa. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de enero del año dos mil veintiuno. Rector 
de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. Secretaria 
General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda 
Sánchez Álvarez, Secretaria General UNADENJC. 

Reg. TP0878 - M. 61483654 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENJC). Certifica, que bajo el No. 857, 
Pagina 068, Tomo J, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA 
DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

LUZ MARINA ANGULO MARTÍNEZ, Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de Ja Educación con 
Mención en Matemática Educativa. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de enero del año dos mil veintiuno. Rector 
de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. Secretaria 
General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda 
Sánchez Álvarez, Secretaria General UNADENJC. 
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Reg. TP0879 - M. 61483732 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENJC). Certifica, que bajo el No. 539, 
Pagina 056, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA 
DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

MERCEDES CAROLINA SOZA RAYO, Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Ciencias Naturales. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de febrero del año dos mil veinte. Rector 
de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. Secretaria 
General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda 
Sánchez Álvarez, Secretaria General UNADENJC. 

Reg. TP0880- M. 47180921 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 



09-02-2021 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 27 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página 
Número 030, Asiento 52, Tomo I, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que lleva ésta universidad se encuentra el 
acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

BLANCA NUBIA ESTRADA CORTEDANO. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media (PEM) con Mención 
en Biología - Química. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los cuatro 
días del mes de diciembre del año dos mil veinte. Msc. Noel 
Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón, Secretario 
General. Msc. Jetzemani Núñez, Directora de Registro y 
Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de diciembre del año dos mil veinte. (f) Msc. 
Jetzemani Núñez, Directora de Registro y Control Académico. 

Reg. TP0881 - M. 618665889 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la 
U.N.A., certifica que bajo el número 055, página 028, tomo II, 
del Libro de Registro de Título, que este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "La Universidad 
Nacional Agraria - POR CUANTO" 

REYNALDO ANTONIO OROZCO GUTIÉRREZ. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la facultad de Agronomía. POR TANTO: le extiende el 
Título de Ingeniero Agrónomo. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. Rector 
de la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano 
de la Facultad, Gregorio Varela Ochoa. Secretaria General, 
lvette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 15 de mayo del año 2018. (f) Lic. Darling 
Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. TP0882 - M. 519116- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 090, Tomo II, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.EE.AA que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

FRANCIS JUDITH SALAZAR ROSTRÁN. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
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Economicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiendo el 
Título de: Licenciado (a) en Administración de Empresas, 
con Énfasis en Proyectos de Inversión. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, dieciocho de marzo de dos mil trece. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de agosto del año dos mil dieciseis. (f) 
Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP0883 - M. 61374620 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de Registro y control Académico de la 
Universidad Rubén Darío, certifica: que bajo el número de 
Partida 1831, Folio 914, Tomo No. 1, del Libro de Registro de 
Titulos de la Universidad Rubén Darío, que esta oficina lleva a 
su car~o, se ins~ribió el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD 
RUBEN DARIO, POR CUANTO: 

KATERIM NOHELIA MEDINA TALAVERA. Natural 
de Estelí, Departamento de Estelí, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO: Le extiende el Diploma de: Auxiliar de Enfermería, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos le confieren. 

Dado en la ciudad de Diriamba, Departamento de Carazo, 
República de Nicaragua, a los tres dias del mes de noviembre 
del año dos mil veinte. El Rector de la Universidad, Moisés 
Moreno Delgado. El Secretario General, José Daniel Santos 
Miranda. 

Es conforme, Diriamba, tres de noviembre del 2020. (f) Msc. 
Scarleth. Miyette. Obando Hernández, Directora de Registro 
y Control Académico. 

Reg. TP0884- M. 61866866- Valor C$ 95.90 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 264, tomo X, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ RIVERA GAZO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 561-180397-000IP, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de noviembre del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de noviembre del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP0885 - M. 90215- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Tomo No. 05, Folio No. 037, Asiento No. 
074 del libro de registro de Títulos de graduados en la Carrera 
de Ingeniería Civil, que este Departamento lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

JEFFRY JOSUÉ GÓMEZ PÉREZ , Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero 
Civil. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la 
Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días 
del mes de diciembre del dos mil veinte. La Rectora de la 
Universidad: Ivania Toruño Padilla, Secretaria General: Zobeida 
Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los quince días del mes de 
diciembre del dos mil veinte. (f) Martha del Carmen Potosme 
Aguilar., Directora de Registro Académico. 

Reg. TP0886 - M. 61870752- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº935, Página 021, 
Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Económicas, y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

GISSELL LIDI ETH TORREZ CASTRO, Natural de Boaco, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de agosto del año dos mil veinte. Dando 
fe de ello las siguientes autoridades: Rector de la Universidad: 
Ing. Hulasko Antonio Meza Soza. Secretaria General: Lic. 
Ninoska Meza Dávila. Decano Nacional de Carrera: Lic. Julio 

Vilchez. (f) Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP0887 - M. 61870892 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el No. 81, Página No. 41, 
Tomo No. IV, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

SCARLETH MARIANA SALMERON ARAUZ, natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Contaduría Pública, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
a los diecinueve días del mes de diciembre del dos mil veinte. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle A reas, La Directora 
de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 
(f) Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. TP0888 - M. 61878538 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 825, 
Pagina 067, Tomo I, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA 
DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

MARÍA NELA LÓPEZ GARMENDEZ, Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Ciencias Sociales. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de diciembre del año dos mil veinte. Rector 
de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. Secretario 
General: Msc. Osear Ricardo Villegas Mena. (f) Msc. Osear 
Ricardo Villegas Mena, Secretario General UNADENIC. 

1135 

Reg. TP0889- M. 61887761 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
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del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página 
Número 028, Asiento 49, Tomo 1, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que lleva ésta universidad se encuentra 
el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL 
NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ELISA JUNIETH HERNANDEZ GONZALEZ. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media (PEM) con Mención en 
Física - Matemática. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de diciembre del afio dos mil veinte. Msc. 
Noel Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón, 
Secretario General. Msc. Jetzemani Núflez, Directora de 
Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de diciembre del afio dos mil veinte. 
(t) Msc. Jetzemani Núflez, Director de Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP0890 - M. 61889817 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: 
que bajo el Registro con elNúmerode Partida5785, Folio 1619, 
Tomo No. 111, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO: 

FRANCYS MARÍA ORTIZ LÓPEZ. Natural de La 
Concepción, Departamento de Masaya, República de 
Nicaragua, ha aprobado en Ja Facultad de: Ciencias Jurídicas 
y Sociales. Todos Jos requisitos académicos del Plan de 
Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Derecho. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes Je confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a Jos 
dieciséis días del mes de diciembre del dos mil veinte. Rector 
de la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario 
General, Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de enero del 2021. (t) Lic. 
Tamara Bermúdez Blandino, Dirección de Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP0891- M. 61890482- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de Ja UNAN-Managua, certifica 
que en Ja página 106, tomo XV, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Ciencias Económicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
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"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

SERGIO DANIEL RAMÍREZ SANTANA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-230293-0002C, ha 
cumplido con todos Jos requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de diciembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de Ja Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de diciembre del 2019. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP0892 - M. 61891281- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo 
Folio: 0299; Número: 2415; Tomo: III, del Libro de Registro 
de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

MARÍA VICTORIA ZELAYA LÓPEZ. Natural de Jalapa, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudios de su carrera y las normativas establecidas en 
las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el 
título de Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los l O días del mes de diciembre del afio 2020. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, miércoles, 09 de diciembre de 2020. Ante mí, 
(t) lng. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento 
de Registro Académico. (t) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. TP0893 - M. 618983276 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: 
que bajo el Registro con el Número de Partida57 l 8, Folio 1602, 
Tomo No. lll, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO: 
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JOSÉ ADÁN CASTILLO GAITÁN. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
aprobado en la Facultad de: Ciencias Jurídicas y Sociales. 
Todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciado en Derecho. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de diciembre del dos mil veinte. Rector 
de la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario 
General, Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de enero del 2021. (f) Lic. 
Tamara Bermúdez Blandino, Dirección de Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP0894 - M. 61890839 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de 
la Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 
432, Folio 114, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos, 
correspondiente a la Carrera de Profesor en Educación Media 
(PEM), y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, 
POR CUANTO: 

LESLY CAROLINA PÉREZ LEZAMA. Natural de 
Jinotepe, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, 
Ha Cursado y Aprobado satisfactoriamente el plan de estudios 
correspondiente al "Programa de Formación para Profesores 
en Educación Media (PEM)", POR TANTO: le extiende 
el Presente Título De: Profesor en Educación Media con 
Mención en Pedagogía. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. 
La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 
(t) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP00895 - M. 61226915- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo 
Folio: 0298; Número: 2411; Tomo: III, del Libro de Registro 
de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

KEYLIN JOSABETH PONCE OSORIO. Natural de 
Jalapa, Departamento de Nueva Segovia, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios de su carrera y las normativas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende 
el título de Licenciada en Administración de Empresas. 

Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 1 O días del mes de diciembre del año 2020. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, miércoles, 09 de diciembre de 2020. Ante mí, 
(f) Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento 
de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. TP0896- M. 61774546- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 245, tomo XV, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Ciencias Económicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JOSUÉ ABRAHAM OTERO FOSECA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-080395-0017G, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de octubre del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de octubre del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP0897- M. 61896584- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 31, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

VERÓNICA LUCÍA CENTENO ÚBEDA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 242-2204 79-0000D, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Biología. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
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publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del 2020. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP0898 - M. 61867525 - Valor C$ 95. 00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico 
de la Universidad Católica del Trópico Seco "Pbro. Francisco 
Luis Espinoza Pineda" (UCATSE), Certifica que en la Página 
O 18, bajo el Número 640, Tomo XI, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL 
TRÓPICO SECO. POR CUANTO: 

JOSÉ BENJAMÍN ILLESCAS BALNDÓN.Hacumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero 
Agropecuario. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
27 días del mes de noviembre del año 2020. Rector de la 
Universidad: Mons. JuanAbelardo Mata Guevara. Secretaria 
General: Msc. José Elías Álvarez Orellana. 

A solicitud de la parte interesada, se extiende la presente 
certificación en la Universidad Católica del Trópico seco, 
"Pbro. Francisco Luis Espinoza Pineda" (UCATSE) de la 
ciudad de Estelí, a los ocho días del mes de diciembre del 
año dos mil veinte. (t) Ing. lveth Beatriz Méndez Molina, 
Responsable de Registro Académico UCATSE. 

Reg. TP0899 - M.61662669 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 024, Tomo XIV, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO: 

ALVIN MARTÍN GÓMEZ RIVERA, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Profesor de 
Educación Media en Lengua y Literatura. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los cuatro días del 
mes de enero del año dos mil veinte. (t) Msc. Ornar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP0900 - M. 61452226 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo 
Folio: 0295; Número: 2388; Tomo: 111, del Libro de Registro 
de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

EDDY JAVIER SALGADO. Natural de León, Departamento 
de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera 
y las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el título de Licenciado en 
Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 1 O días del mes de diciembre del año 2020. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, lunes, 07 de diciembre de 2020. Ante mí, (t) 
Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento 
de Registro Académico. (t) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. TP0901 - M. 61899966 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 282, tomo XXIX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

MARÍA NIDIA CENTENO GUIDO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Profesora de Educación Media mención Ciencias 
Naturales, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de julio de dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares." 
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Es conforme. León, 15 de julio de 2020. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP0902 - M. 61900455 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 49, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

SCARLETH FABIOLA BLANCO MUNGUÍA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
mención Ciencias Naturales, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de noviembre de dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General F 
Valladares." 

Es conforme. León, 20 de noviembre de 2020. (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP0903 - M. 61900191 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 281, tomo XXIX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

ERIKA YAHOSKA BARRERA PICHARDO,hacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
mención Ciencias Naturales, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de julio de dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, 15 de julio de 2020. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP0904- M. 61772805 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo 
Folio: 0290; Número: 2339; Tomo: III, del Libro de Registro 
de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 

título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

MILENA MASSIEL MÉNDEZ GUEVARA. Natural 
de Villa Carlos Fonseca, Departamento de Managua, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios de su carrera y las normativas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el título de Licenciada en Enfermería. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 20 días del mes de octubre del año 2020. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, miércoles, 18 de noviembre de 2020. Ante mí, 
(t) lng. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento 
de Registro Académico. (t) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. TP0905 - M. 61900761 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 53, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 
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JECKSON STANIEL CANALES ALTAMIRANO, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Profesor de Educación 
Media mención Ciencias Naturales, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de noviembre de dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General F 
Valladares." 

Es conforme. León, 20 de noviembre de 2020. (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP0906 - M. 61902464- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 036, tomo 
XVII, partida 18561, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARGARITA DE LOS ÁNGELES SARAVIA 
CASTILLO. Natural de Managua, Departamento de 
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
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requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, 
así como las disposiciones pertinentes establecidas por la 
Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Mercadotecnia. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del mes 
de septiembre del año dos mil veinte." El Rector de la 
Universidad: Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario 
General Adjunto: Msc. Jorge Antonio Pineda López. El 
Director de Registro: Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez. 

Es conforme, Managua cinco días del mes de diciembre 
del año dos mil veinte. (f) Msc. Lizbeth Carolina Mejía 
Martínez, Directora. 

Reg. TP0907 - M. 61902439 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 026, tomo 
XVIII, partida 18532, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

FABRICIO ENRIQUE LÓPEZ QUINO. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los treinta de septiembre 
del año dos mil veinte." El Rector de la Universidad: Dr. 
Norberto Herrera Zúniga. El Secretario General Adjunto: 
Msc. Jorge Antonio Pineda López. El Director de Registro: 
Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez. 

Es conforme, Managua cinco días del mes de diciembre 
del año dos mil veinte. (f) Msc. Lizbeth Carolina Mejía 
Martínez, Directora. 

Reg. TP0908 - M. 61901988/61901922 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 470, tomo X, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

MARYURI NOHEMI PORRAS CARVAJAL,hacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de julio de dos mil dieciséis. El 
Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario General 
M. Carrión M." 

Es conforme. León, 27 de julio de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 33, tomo I, del Libro de 
Registro de Títulos de Vicerrectoría de Investigación y 
Postgrado, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

LA LICENCIADA MARYURI NOHEMI PORRAS 
CARVAJAL, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Vicerrectoría de Investigación y 
Postgrado, POR TANTO: Le extiende el Título de Maestría 
en Criminología y Seguridad Ciudadana, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 
Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de noviembre de dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General F 
VALLADARES." 

Es conforme. León, l O de noviembre de 2020. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP0909- M. 61906920- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la página 59, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF.CC.EE.AA que este Departamento lleva a 
su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 
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CRISTEL IMARA ALTAMIRANO LÓPEZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: 
Le extiendo el Título de: Licenciado (a) en Inglés. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente 
se le conceden. 

Es conforme. León, diecisiete de marzo de dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de marzo del año dos mil veinte. (f) 
Registro Académico U.C.A.N. 

Reg. TP0910 - M. 61907168 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
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que en la página 153, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF.CC.EE.AA que este Departamento lleva a 
su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

NOEL ENRIQUE MADRIZ RUIZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiendo 
el Título de: Licenciado (a) en Administración Aduanera 
y Comercio Exterior. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, diecisiete de marzo de dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de marzo del año dos mil veinte. (t) 
Registro Académico U.C.A.N. 

Reg. TP09ll- M. 61968356-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 443, página 222, tomo 1, del 
Libro de Registro de Título, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "La Universidad 
Nacional Agraria - POR CUANTO" 

PEDRO JOSE REYES PADILLA. Natural de Boaco, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la UNA 
- SEDE Camoapa. POR TANTO: le extiende el Título de 
Ingeniero Agronomo. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de junio del año dos mil veinte. Rector 
de la Universidad, Alberto Sediles Jaén. Director UNA-SEDE 
Camoapa, Luis Guillermo Hernández Malueños. Secretaria 
General, Agustina Mercedes Matus Medina. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 15 de junio del año 2020. (t) Lic. Darling 
Delgado Jirón. 

Reg. TP0912 - M.- 61904586 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de 
Pregrado Tomo XLI, del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 077, en el folio 077, la inscripción del 
Título que íntegramente dice: "Número 077. Hay una foto en 
la parte superior derecha. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua 
repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo 
de la UAM en dorado Considerando que 
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SARA MARÍA ORTEGA CORRIOLS ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes 
de la República de Nicaragua, POR TANTO: le extiende 
el Título de Licenciada en Derecho Magna Cum Laude, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veinte días 
del mes de noviembre del año dos mil veinte. Firma Ilegible. 
Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. Máster Ramón 
Armengol Román Gutiérrez, Secretaria General. Hay un 
sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 077, Folio 077, Tomo XLI, del 
Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 20 de 
noviembre del año 2020." Es conforme con su original con el 
que fue debidamente cotejado, Managua 20 de noviembre del 
año dos mil veinte. Firma ilegible. Máster Yanina Argüello. 
Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veinte de noviembre del año dos mil 
veinte. (t) Msc. Ramón Armengol Román Gutiérrez. 
Secretario General. 

Reg. TP0913 - M. 61910972 -Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el No. 35, Página No. 18, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

GREWEN NOEL LEIVA MOREIRA, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciado en Periodismo, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los a los diecinueve días del mes de diciembre del dos mil 
veinte. El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, 
La Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 
(t) Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. TP0914 - M. 619ll496 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
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No 4533, Página 174, Tomo XIX, del Libro de Registros de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Medicas, y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ELIAS GLEYZER MENDOZA REYES. Natural de 
Managua, Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el Título de: Doctor 
en Medicina y Cirugía, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los cuatro días del mes de enero del año dos mil veintiuno. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Osear Manuel 
Gómez Jiménez. Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. TP0915 - M.61913503 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4691, Página 96, 
Tomo X, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

BRYAN DOLORES VÍLCHEZ HURTADO. Natural de 
Estelí, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos 
por la Facultad de Tecnología de la Industria, para obtener 
el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Industrial. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte y dos días del mes de octubre del año dos mil 
veinte. Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. Msc. Lester Antonio Artola 
Chavarría. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y tres de octubre del 2020 
(f) MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I 

Reg. TP0916 - M. 61914018 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 
16, Página No. 9, Tomo No. III, del Libro de Registro 
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de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR 
CUANTO: 

FERNANDO GABRIEL SEQUEIRA TÓRREZ, natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Ingeniero en Computación y Telemática, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil 
veinte. El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, 
La Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 
(f) Lic. Carla Ramirez A., Directora de Registro. 

Reg. TP0917 - M. 61922990 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 28, tomo VIII, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARIELKA JUNIETH CRUZ RÍOS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 241-301094-0004Q, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del 2020. (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP0918- M.61916822- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 225, tomo XXIX, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
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NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

OSCAR ULISES ZELEDÓN BLANDÓN, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciado en Ciencias de la Educación 
Mención Matemática Educativa y Computación, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de julio del dos mil veinte. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares" 

Es conforme. León, 3 de julio de 2020. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP0919- M. 61910452- Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 
20, Página No. 11, Tomo No. 111, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR 
CUANTO: 

YADER ARIEL ALFARO ZELAYA, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Ingeniero en Sistemas, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de diciembre del año dos 
mil veinte. La Rectora de la Universidad, lng. Mario Valle 
Dávila, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle 
Areas, La Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 
Lic. Carla Ramírez Alemán 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 
(t) Lic. Carla Ramirez A., Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP0920- M.61938818- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto 
de Managua, certifica que en la página 033, Tomo XVI, 
del Libro de Registro de Títulos universitarios de la 
Escuela de Educación, que esta dirección tiene bajo su 
r<!sponsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

JUNIETH DEL ROSARIO MIRANDA SILVA, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
en el plan de estudios de su carrera y en las normativas de 
culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga 
el Título de Profesora de Educación Media en Ciencias 
Sociales. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los quince días del 
mes de diciembre del año dos mil veinte. (f) Lic. Ornar 
Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP0921 - M.61919146/61920715 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, 
Certifica que en la Página 422, Tomo IX, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY". POR CUANTO: 

GERARDO RENE GUTIÉRREZ MAYBETH. Natural 
de Waspan, Región Autónoma de la Costa Caribe Norte, 
República de Nicaragua, Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Jurídicas y Sociales. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Derecho. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la 
Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 27 días del 
mes de marzo del año 2020 El Rector de la Universidad, 
Msc. Henningston Omeir Taylor. El Secretario General, 
Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Lic. William 
Kevin López Masis 

Es conforme, Bluefields, 02 de abril del 2020 (f) Directora 
de Registro, BICU. 

Reg. TP0922 - M. 61923088/61907946 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 28, tomo VIII, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ALBA FRANCISCA HOYOS LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 243-041097-0000X, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
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por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del 2020. (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP0923 - M. 61551357 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo 
el número 1280, Página 241, tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

JUAN CARLOS ROMERO LEZAMA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Humanidades. POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciado en Psicología. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
veinticinco del mes de octubre del dos mil dieciocho. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor 
Antonio Cotte. Vicerrectora Académica, Carla Salamanca 
Madriz. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua. veinticinco del mes de octubre de dos 
mil dieciocho. (f) Caro) M. Rivas Reyes, Dirección de 
Registro y Control Académico. 

Reg. TP0924 - M. 61939504 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: 
Que bajo la Página Número 030, Asiento 52, Tomo 1, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

REYNA ISABEL TERCERO MARTÍNEZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media (PEM) con Mención 
en Biología - Química Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 

cuatro días del mes de diciembre del año dos mil veinte. Msc. 
Noel Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón, 
Secretario General. Msc. Jetzemani Núñez Directora de 
Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 
(f) Msc. Jetzemani Núñez, Director de Registro y Control 
Académico 

Reg. TP0926 - M. 61940286 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter'', certifica que 
bajo el número 185, Página 93, tomo 1, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

ALBERT STARLING ESPINOZA RIVAS, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ingeniería y Arquitectura. POR TANTO: le extiende el 
Título de Arquitecto. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
trece del mes de noviembre del dos mil veinte. Presidente. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor 
Antonio Cotte. Vicerrectora Académica, Carla Salamanca 
Madriz. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua. trece del mes de noviembre de dos mil 
veinte. (f) Caro) M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y 
Control Académico. 
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Reg. TP0927 - M. 61927452 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de "Ja UNAN
León, Certifica que a la página 250, tomo X, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

REYNA GUADALUPE SÁNCHEZ SOMARRIBA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Administración de 
Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de diciembre del dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. 
Valladares" 

Es conforme. León, 10 de diciembre de 2019. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 
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Reg. TP0928 - M. 61941234 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 472, tomo IX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

CELENE CAROLINA MONTALVÁN CACERES, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Economía, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de junio del dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. 
Valladares" 

Es conforme. León, 25 de junio de 2019. (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP0929 - M. 61918579 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la página 54, Tomo 11, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

BRYAN ARGENIS CARRILLO PÉREZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: 
Doctor (a) en Medicina y Cirugía. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veinticinco de septiembre de dos mil 
veinte. El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla 
de García. El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla 
Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de octubre del año dos mil veinte. (t) 
Registro Académico U.C.A.N. 

Reg. TP0930- M. 61941328 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 236, tomo X, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Educación e Idiomas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 
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ANABEL ROSA GÓMEZ PÉREZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 321-140289-0003V, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Técnica Superior en Pedagogía con Mención 
en Administración de la Educación. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiocho días del mes de octubre del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de octubre del 2020. (t) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 233, tomo X, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Educación e Idiomas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ANABEL ROSA GÓMEZ PÉREZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 32 l-140289-0003V, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Pedagogía con Mención en Administración 
de la Educación. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiocho días del mes de octubre del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de octubre del 2020. (t) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP093 l - M. 6193000- Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 75, 
Página No. 38, Tomo No. IV, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad de Managua, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

LUIS ALBERTO NORORI PORTA, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 



09-02-2021 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 27 

de Licenciado en Contaduría Pública, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de diciembre del año dos 
mil veinte. La Rectora de la Universidad, Ing. Mario Valle 
Dávila, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle 
Areas, La Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 
(f) Lic. Carla Ramirez A., Directora de Registro. 

Reg. TP0932 - M.61918396- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0300; 
Número: 2427; Tomo: III, del Libro de Registro de Títulos 
que lleva este despacho, se encuentra inscrito el título que 
íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

LUIS SABINO GARDADO GUIDO. Natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudios de su carrera y las normativas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el título 
de Licenciado en Psicología Clínica. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 20 días del mes de octubre del año 2020. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, lunes, 07 de diciembre de 2020. Ante mí, (f) 
lng. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento 
de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. TP0933 - M. 61944817 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 053, tomo 
XVIII, partida 18612, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

HANNY MÓNICA CALDERÓN MARTÍNEZ. Natural 
de San Juan del Sur, Departamento de Rivas, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Derecho. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 
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Dado en la ciudad de Managua a los treinta de octubre 
del año dos mil veinte." El Rector de la Universidad: Dr. 
Norberto Herrera Zimuga. El Secretario General Adjunto: 
Msc. Jorge Antonio Pineda López El Director de Registro: 
Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez. 

Es conforme, Managua diecisiete días del mes de diciembre 
del año dos mil veinte. (f) Msc. Lizbeth Carolina Mejía 
Martínez, Directora. 

Reg. TP0934 - M.61902094 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 12, tomo XVIII, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

LAURA CRISTINA CALERO AGUIRRE, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Técnico Superior en Enfermería Profesional, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de octubre del dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. 
Valladares" 

Es conforme. León, 18 de octubre de 2018. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 499, tomo XIX, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias ·Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

LAURA CRISTINA CALERO AGUIRRE, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Ciencias de Enfermería, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de noviembre del dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, 
F. Valladares" 

Es conforme. León, 20 de noviembre de 2020. (f) Lic. 
Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 




